
RESULTANDO SEGUNDO. Que terminados los tra- 
bajos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias existentes en el expediente de que se tra- 
ta, se verificó que: por Resolución Presidencial de fecha 
2 de septiembre de 1921, publicada en e! Diario Oficial de 
Ja Federación el 24 de octubre de 1921 y ejecutada el 9 de 
diciembre de l92i, se dotó de tierras al poblado denomi- 
nado "TEPEXPAN". municipio de Acolman, Estado de 
México una superficie total de 488-00-00 Has. para bene- 
ficiar a 113 capacitados en materia agraria. Asimismo por 

Materia, se ordenó la notificación al Comisariado Ejidal 
del núcleo afectado, acto qque se llevó a cabo mediante 
oficio número 003179 de fecha 28 de octubre de 1985 Y 
publicaciones de la solicitud en el Diario Oficial de la Fe-. 
dcración del 27 de noviembre de 1985 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México del 4 de no- 
viembre de 1985. Que en el expediente relativo aparecen 
constancias de las solicitudes de opinión a que se refiere 
el artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y 
se advierte que las opiniones del C. Gobernador Consti- 
tucional del Estado y de la Comisión Agraria Mixta> son 
en el sentido de que es procedente la expropiación que 
nos ocupa. La opinión deí Banco Nacional de Crédito Ru- 
ral, S.N.C. no fue emitida, no obstante habérsele solici- 
tado, por lo que se considera que no existe objeción de su 
parte, para la prosecución del trámite expropiatorio; asi- 
mismo, consta para verificar los datos de la solicitud, Ja 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos de los 
que se obtuvo una superficie real por expropiar de 38-75- 
42.30 Has. de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO PRIMERO. Que por oficio número 
0100/258/SS de fecha t t de octubre de 1985, la Comisión 
para la regularización de la Tenencia de la Tierra, previo 
cumplimiento a las modificaciones contempladas en el ar- 
tículo décimo tercero del Decreto Presidencial de fecha 
26 <le murzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de abril de 1979, por el cual se reestruc- 
turó a la mencionada Comisión, solicitó a la Secretaría 
de la Reforma Agraria, la expropiación de 38-86·50.23 
Has. de terrenos eiidales del poblado denominado "TE• 
PEXPAN", municipio de Acolman, Estado de México, 
para destinarlos a su regularización y titulación legal a 
favor de sus ocupantes mediante su venta, conforme a lo 
establecido en el artículo 343 de Ja Ley Federal de Refor- 
ma Agraria, fundando su petición en la causa de utilidad 
pública prevista en el artículo 112 fracción VI, del mis- 
rno ordenamiento, y se comprometió a pagar 1a indemni- 
zación correspondiente conforme a la Ley. La solicitud 
de referecia, por reunir los requisitos legales, quedó regis- 
trada en la Delegación Agraria en el Estado de México 
de la Secretaria de la Reforma Agraria, y en la citada De 
legación se inició el procedimiento respectivo, en cumplí- 
miento a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de la 

XICANOS, en uso ele las facultades que me confieren los 

artículos 27 de la Constitución de la República: 80., 121 

y 345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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b ).-lJnicamentc podrá enajenarse a precio de intcrás 
social un Jote tipo por jefe de familia para usos habítacio- 
nales, siempre y cuando ninguno de los ocupantes del 1~ 
te sea propietario de otro inmueble. 

e ).El precio uc los lotes ocupados para usos habi- 
racionales se fijará atendido el interés social. 

d).--Cuamlo alguno de los avecinados posca una 
superficie mayor de la señalada para el lote tipo de la zo- 
na podrá adquirir el excedente al valor comercial que co- 
rresponda de acuerdo al avalúo que para el efecto se prac- 
tique. 

e).-En caso de que alguno de Jos avecinados ocu- 
pe cualquiera <le los predios que de acuerdo con las dis- 
posiciones del Estado de México en materia de desarrollo 
urbano, sea adecuado para dcst inarse a Ja ejecución de 
obras para la prestación de servicios al centro de pobla- 
ción, la Comisión promoverá la reubicación del citado ocu- 
pante, en alguno de los lotes no ocupados, en este caso el 
precio de la operac.én se fijará en los terminos del inci- 
so e ). 

f ).Los Jetes que se encuentren desocupados dentro 
de Ja superficie expropiada y que no se utilicen para los 
fines a que se refiere el inciso anterior, podrán ser enajena- 
dos para que sean destinados a la construcción de viviendas 
populares de interés social. 

a ).-La superficie del lote tipo no podrá exceder de 
Ja superficie del lote promedio de la zona. 

prescribe el artículo 121 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, y asigno, como valor comercial agrícola el de 
$ l '500,000.00 por hectárea, para los efectos de indemni- 
zación y de acuerdo con el artículo 122 fracción TI, pá- 
rrafo segundo <le! titado Ordentamiento, será el doble de 
dicho valor el que equivale a $ 3'000,000.00 por hectárea, 
38-75-42.30 Has., a expropiar es de$ l 16'262,690.00 cquiva- 
lente al doble del valor de los terrenos a expropiar, más el 
20% de las utilidades netas resultantes de la regulariza- 
ción, cantidad que se pagará al poblado afectado en la 
medida y plazos en que se capten los recursos provenien- 
tes <le la regularización. 

Que la Comisión de A valúos de Bienes Nacionales 
determinó el monto de la expropiación mediante avalúo 
que consideró el valor comercial y demás elementos que 

Resolución Presidencial del 5 de diciembre de 1929 publi- 
cada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de ene· 
ro de 1930, y ejecutada el 9 de diciembre de 1930, se con- 
cedió al poblado que nos ocupa, una superficie de 232-00-00 
Has., al resolverse la solicitud de ampliación de ejido so- 
licitada por el poblado "Tequisistlán"; por Decreto Pre· 
sidencial puublicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de marzo de 1952, se expropió al ejido "Tepexpan", 
municipio de Acolman, Estado de México, una superficie 
de 2-59-00 Has. a favor del Instituto Nacional de Antro· 
pología e Historia; por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 
1943, se expropió al ejido del poblado que nos ocupa, una 
superficie de 15-18-75 Has. a favor de Ja empresa Ame- 
rican Air Lines; por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1971; 
se expropió al ejido en estudio una superficie de 2-13-48.23 
Has., a favor de Ja compañía de Ja Luz y Fuerza del Centro, 
S.A.; y por Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofi- 
cial <le la Federación el 18 de septiembre de 1976, se ex- 
propió al ejido en estudio una superficie de 1-43-74 Has. 
a favor de Petróleos Mexicanos. 

(Viene dl' la pri111ft'a página) 
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RESULTANDO TERCERO. Que en base 21 las mo- 
dificaciones contempladas en e! artículo décimo tercero 
del Decreto Presidencial de f echa 26 de marzo de 1979. 

I' publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
DECRETO PRESJDE.NCIAL expropilrtorio de tE'ITellos ejidaks del I' abril de 1979, por el cual se reestructuró la Comisión pa- 

pobbdo de 'fEPEXFAN. munJclpfo de AcoJman, Méx., sobre ra la Regularización de Ja Tenencia de la Tierra que orde- 
una supt'fcle de 38-754%.3& Has. nó que ésta se coordinara con la Secretaría de Asentamien- 

tos Humanos y Obras Públicas, cuyas funciones relativas 
fueron atribuidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología y con el extinto Instituto Nacional para el De- 
sarrollo de la Comunidad Rural y ele la Vivienda Popular 
para delimitar en cada caso Ja superficie correspondiente 
a la regularización de terrenos ejidales y comunales, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología antes men- 
cionada emitió en su oportunidad su opinión técnica en 
relación a la solicitud de expropiación formula- 
da por Ja promovcntc en la que se considera procedente 
la expropiación, en 1 azón de encontrarse ocupada la super- 
ficie solicitada completamente por asentamientos humanos 
irregulares, la que se sujetará a las siguientes bases: 
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SEGUNDO Queda a cargo de la citada Comisión, pa- 
gar por concepto de indemnización por la superficie que 
se expropia la cantidad de $ 116'262,690.00 (CIENTO DIE· 
CTSE.IS .MILLONES DOCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL SErcrENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), 
suma que equivale al doble del valor comercial agrícola 
de los terrenos expropiados, más el 20o/o de las utilidades 
netas resultantes de la regularización que se cubrirá en 
la medida y plazos en que se capten los recursos prove- 
nientes de la misma, como lo establece el artículo 112 frac- 
ción JT, párrafo segundo de la Ley Federal <le Reforma 
Agraria; cantidad que ingresará al fondo común de ese 

La superficie que se expropia se señala y precisa en 
el plano aprobado por la Scccretaria de la Reforma Agra- 
ria. 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública 
una superficie de 38-75·42.30 Has. (TREINTA Y OCHO 
HECTÁREAS. SETENTA Y CINCO AREAS, CUAREN4 

TA Y DOS CENflAREAS. TREINTA DECIMETROS 
CUADRADOS), Je temporal de uso colectivo de terrenos 
del ejido "TEPE •. '\:PAN'', municipio de Acolman, Estado 
de México, a favor de ia Comisión para la Regularización 
ele la Tenencia de la Tierra quien podrá disponer de esa 
superficie para su regularización mediante la venta a los 
avecinados de lm solares que ocupan y para que se cons- 
truyan viviendas populares de interés social en los lotes 
que resulten vacantes. 

DECRETO 

Por Jo expuesto y con apoyo en los artículos 27 <le la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
80. fracción V, 112 fracción VI, 117, 121, 122, 123, 12S. 
126, 343, 344, 345; y demás aplicab!es de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente': 

La Comisión nara la Regularización de Ja Tenencia 
de la Tierra, ucberá realizar las operaciones de regulan- 
zación respetando el precio de interés social, tratrándose 
de usos habitacionalcs; y en atención a que transcurre tiem- 
po entre la ejecución <le los decretos expropiatorios 
v 1~ venta de titulación de Jos lotes, la citada Comisión los 
venderá de conformidad con los avalúes que practique la 
Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales. Los lotes mo- 
tivo de la regularización se constituirán en patrimonio fa- 
miliar de los adquirentes. · 

esos recursos en los términos del artículo 125 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asimismo, el Fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 
P6 de Ja Ley antes citada y, en su caso demandará Ja re. 
versión de Ja totalidad o de la parte de los bienes que no 
hayan siclo destinados a los fines para los cuales fueron 
expropiados, sin que proceda la devolución de las sumas 
o bienes que el núcleo afectado haya recibido en su caso 
por concepto de indemnización. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercita- 
rá las acciones legales para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio y del destino que le señala 
el articulo 126 así como las demás disposiciones aplicables 
de Ja Ley Federal ele Reforma Agraria, 

UN lCO. Que Jos terrenos cjidales y comunales sólo 
pueden 5er expropiados por causas di! utilidad pública 
que con toda evidencia. sea superior a la utilidad social 
que genere su explotación actual, se ha podido observar 
de las constancias existentes en el expediente integrado 
sobre esta. sol.citud de expropiación, que se cumple de esa 
manera dicha causa al corroborarse la superior utilidad 
social de Ja construcción de la obra pública en los terre- 
nos dei ejido afectado, por lo que e.<; procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a Jo que establecen 
los artículos 27 de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112 fracción VI, 117, 343 y 344 de la 
Ley Federal <le Reforma Agraria. Esta expropiación que 
comprende la superf.cie <le 38- 75·42.30 Has. de temporal 
de uso colectivo, de terrenos ejidales pertenecientes al po 
blado "Tl·:Pt·:XPAN"', municipio de Acolman, Estado de 
México, será a favor de Ja Comisión para la Regulariza- 
ción de la Tenencia de la Tierra cara destinarlos a su re. 
gulirización y titulación !cgai a ·favor de sus ocupantes 
mediante su venta. El pago de la indemnización debe cu~ 
hrirsc al núcleo de población ''TEPEXPAN", quedando 
a cargo de la citada Comisión, pagar por concepto de in· 
dernnización por la superficie que se expropia la cautídad 
Je $ l l 6'262,690.00, suma que, equivale al doble del va- 
lor comerc-al agrícola de los terrenos a expropiarse, más 
el 20% de las utilidades netas resultantes de la regulariza. 
ción suma quuc se pagará al poblado afectado en la me- 
dida y plazos en que se capten los recursos provenientes 
de la misma, en acatamiento a lo establecido en el artícu- 
lo 122 fracción II, párrafo segundo, de aquel ordenamiento 
y que, ingresará al Fondo Común de ese ejido afectado 
a través de su depósito, a nor-bre del ejido, en las ofici- 
nas J;: Nacional Financiera, S. N. C., o en la institución 
nacional de crédito que ella determine, a fin de que, el 
Fideicomiso Fondo Nacicnal de Fomento Ejidal aplique 

CONSIDERANDO: 

Que existen tumbién en las constancias la opinión de 
Ja Secretaría de la Reforme Agraria emitida, a través de la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa 
<i la legal integración del expediente y dictamen que el 
Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 7 de junio de 1989, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

La mencionada Comisión deberá publicar en uno de 
les diarios di! mayor circulación de la localidad la fecha 
de ejecución (le:\ Decreto expropiatorio. 

¡ J.-L~ venia v titulación de los lotes se harán con 
apego a las Ji;;,pl1.,;..:;;:ncs legales en materia de desarrollo 
urbano "J.UC sean aplicables en el Estado, así como a los 
crtreros establecidos en este ordenamiento. 

h ). - Con los l·Hc~ motivo de la rcgulariación se cons- 
tituirá el patrimonio fam.liar de los adquirentes, en los 
términos de la Legisiación aplicable. 

g ).-La Comisión deberá donar a favor del munici- 
p.o en el que se ubique la superficie expropiada, áreas pa .. 
ra equipamiento. mfraestructura v servicíos urbanos de 
acuerdo c rn lao. necesidades del lugar y la disponibilidad 
de icrrcnus. 
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P11blí4u~ tres veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro pc:ní·ók•J de mayor circulación en la enti- 
dad. Dado fil Chalco. México. a los once días del mes de enero 
de mit novecientos novrnta.c=Doy ft:.-1: Segundo Secretario de 
Acdos., Uc. la!W A. Pablo S:ht~ht-l Velá1.quez.-Rúbrica. 

477.-7, 12 y IS febrero 

Bx.p. 1594/89, CONCEPCION SOSA SUAREZ. promueve 
dllige¡;ci¡1~ información ad perpctuarn, respecto terreno denomina- 
do "Apanco", ubicado en C.1au1zingo. M~idco. que mide y linda: 
norte 9G.OO m con M:iria Elena Arias: sur: 90.00 m COTI Arturo 
Alramirano: orier.te: 12.00 m con calle Fmiliano Z11!)6ta: y ponien- 
te: 12.00 m con calle Hidalgo; superfrcre d: l.OSJ0.00 m2. 

EDICTO 

D!.\TRITO DB CHALCO 

JUZGADO CML DF PRIMERA INSTANC'IA 

Publíquese tres veces, tres en tres días en Ja GACP.TA DEL 
GOH!ERNO y er. otro periódico de mayor circulación en la enti- 
dad. Dado en Chateo, México, a los lrex dfas del mes de enero de 
mil t1')\CCi'!fltO<'I noventa.i.c.Dov fe. - B Segundo Secrvrarío de 
A;;(i,,s .. Lic. José A. Pablo Sánchee Velliu¡ub..·--Rúbricu 

476. 7. 12 y 15 febrero 

Exp. 1572189. JOSE MORENO CADENA, promueve diligen- 
cias infNmación ad perpetuarn, respecto terreno denominado "Cruz 
de ~IaytJ", ubicedo en Tlalmanalco, México, que mide y linda: 
norte: 8.00 m con camino; sur: 21.úO m con Edmundo Moreno 
Cadena: oriente: 13.50 m con camino; y poniente: 18.70 m con 
calle Cruz de Mayo; y <ti noreste: 4.70 m con camino; superficie 
aproximada de: 273 65 m2. 

DISTRnY) DE CHALCO 

EDICTO 

JUZGADO CIVIi DF PRIMERA INSTANCIA 

475.--7. 19 febrero y 1 marzo 

Y para su publicación en el periódico de mayor circulación 
en esta ciudad. !'or tres veces <!e ocho en ocho días, se expide el 
presente en la ciudad de Bcatepec de Morelos, Estado de México. 
a los dieciocho dfas del mes de enero de m•; novecientos noventa.-- 
Doy fe ·C. Segundo Secretario de Acuerdos, Lk. llcrlincfa Rosillo 
Martíut!1..--Rlibrica. 

Se hace de su conocimiento que bajo expediente número 
1576/89, su espeso León Vázquez López, promueve diligencias d ; 
jurisdicción voluntaria, sobre su declaración de ausencia por haber 
desapar«ído desde el dfa siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. Por auto de fecha treinta r uno <le octubre <le rnf 
novecientos ochenta y nueve. la ciudadana juez dio entrada a las 
diligencias y ordenó se le cite por medio de edictos, para que den· 
tro del término de cuatro meses contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

SE CITA A LA SE'&ORA ANGELA LARA PALOMEC. 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA • ECA TEPEC 

JUZGADO SEGUNDO DE LO PAMlLIAJl 

AVISOS JUDICIALES 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, CarJus SaUnu de Gortari.-Rúbrica.-Cum- 
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Vfctor M. 
C..ttv~ra l'ache('o.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Patricio Chirin~ CaJero.-Rúbrica. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja Unión 
México. Distrito Federal a los 24 días del mes de julio de 
1989. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe- 
deración y en el Periódico Oficial de Gobierno del Esta- 
do de México, e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropia terrenos del ejido de ·•TEPE.XPAN", municipio 
de Acolman, de Ia mencionarla entidad federativa en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Públic~ de la 
Propiedad correspondiente, para lo~; efectos de Ley· noti- 
fíquese y ejecútese. ' 

Se autoriza a la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra , a realizar la venta de los terre- 
nos expropiados en lotes, tanto a los avecinados que cons- 
tituyen el asentamiento humano irregular como a los ter- 
ceros que Io soliciten de tas superficies no ocupadas en ba 
se al artículo 117 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

. CUARTO. En virtud de que lit expropiación es par- 
cial y se afectan 38-75-42.30 Has. (TREINTA Y OCHO 
HECTAREAS, SETENTA Y CINCO AREAS, CUAREN- 
TA Y DOS CENTTAREAS. TREINTA DECIMETROS 
CUADRADOS), de uso colectivo, la indemnización e~ 
rrespondiente -e destinaré conforme a lo dispuesto por el 
párrafo primero del artículo 123 de Id Ley Federal de Re- 
forma Agraria. 

TERCERO. La Comisión para la Regularización de 
Ja Tenencia de Ja Tierra, deberá realizar las operaciones 
de regularización respetando et precio de interés social, 
tratándose de usos habitacionales, la citada Comisión ven- 
derá los terrenos objeto del presente Decreto, de confor- 
midad con los avalúes que practique la Comisión de Ava- 
lúos de Bienes Nacionales. Los lotes motivo de la regula- 
rización se constituirán en patrimonio familiar de los ad- 
quirentes en los términos de la legislación aplicable. 

ejido afectado mediante depósito que se efectuará a nom- 
bre del ejido en la oficina de Nacional Financiera, S.N.C., 
o en la institución nacional de crédito que ella determine, 
a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal aplique esos recursos en tos términos del artículo 
125 de la Ley antes citada; asimismo el Fideicomiso men- 
cionado cuidará el exacto cumplimiento del articulo 126 
de la Ley en cita y en su caso, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los bienes que no hayan sido 
destinados a Jos fines para los cuales fueron expropiados, 
sin que proceda la reclamación sobre devolución de las su- 
mas o bienes recibidos por concepto de indemnización. 
Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales para que 
opere la incorporación <le dichos bienes a su patrimonio 
y el destino que Je señale el artículo 126 Je la Lev Fede- 
ral de Reforma Agraria. · 
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JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE. TEXCOCO 

EDICTO 

C CESAR HAHN CARDF..NAS. LYDA SAN VICENTE VDA. 
DE HAHN, ERNESTO, ALEJANDRO, OTRO Y M .\RIA DE 
LOURDES t•l<ios de 11p<:ilidos SAN VKENTE. 

TRINIDAD AREVALO. VDA. OE MALDONADO, .qu'!" en 
ci cxnt:dlente marcado con e1 número 41/fl9, <rc..e se tramita imt6 
este Juz~ado. le demanda en !a vía ordinari&. c;vil. li> usuca9.'6.n del 
lote de tnreno mímero 23, ue la manzana. 164 de l'.l ~olo~ia El 
Sol dt" :)Sla ciud~d. con r,11ll :.iguicntes medida·; y cohw1anc1as: al 
1:c>rie: 2-0.75 m con lote 22: al ~ur: 20.75 m co:\ lot~ 24; al oncr.te: 
10.00 m .:on cal!<; 26: :il poniente: 10.00 m co11 lok OS; Cl'n t1nfi 
superfic:e totr.l de 20'! 50 metros cuadrado~. lgnorándos<:, 8tt. domt· 
c.ilio, se le cmpi11za para que compa.reic.~ dentro del . termino do 
treinta Jfas ~iguic!1tcs 1t la úil1m11 pubhcac1t'n d·.: este ctl1cto. a con- 
tc-t-tar la demanda, quecland<Y en •;a secretaría •je este H. juzt.;ado 
a ~-u disnoskión las ,.,nía.~ ~implci: de traslade, v ~e les pr~v!cne 
para qu.~ señalen domic.ilio eo ~~ta ciudad, par.1 oír y recibir noti~ 
f1c·1cioru:s rnn el ancrcihimicr.1r que de no h11cer'.o se les tendra 
ro~tt:stat1; la deman:•n en sentido negativo. sigu1endosl: ·!i. juicio 
en ~u r.:b::día y las rnbsecucotcs notificaciones se les harán por 
cslradcs de rste H. jutl!ado. 

Para rn publicación por tres ,·eccs de ocho en :i::ho dlas er1 la 
GACETA DEL (;ODIERNO d~I E~tado, que se edita en fa ciudad 
ele Toluca, México. nlgún !)eriñdico de mayor C'irculacib11 de t'sta 
c:mli11l v en los c~ln:rl~s de est~ H. juzgado. Dado en Ciudad Ne-t7a· 
h•J:1kí·.•·Ótl. Méxt·:o, a los veint:cuatro díM del me~ di!. ncvi"1!bre 
de mil n()vccientos .1chenta y tiueve.-Doy fc.-EI Pnmer Secte-. 
tnrio de Aci..erdos. P.D. Marcc~ino Luna R.aneel.-Rúbrica. 

483.-7, l? !obrero y 1 merzo 

Publíque!'C tres ,·ecc~ de ocho en ocho días, .e¡1 la OA<;ETA 
l)BL GOBlERNO, que ~e edita en Tolu~, México, ~e ~x.p1dt" d 
:>resenta en CJUcaJ Nezahua'lcóyritl. .México, :\ los wint1tres cl1as 
ód mes de noviembre de nul novecientos ochenta Y. nueve.-Doy 
fe.--E.1 C. Segun'1<> Secretario de Aedos .. P.D. llogeno Dlaz Fran- 
co.-RúbriL'a. 482.-7, 19 febrero y l marLO. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
:.>ISTRlTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

TOMAS 8AZAN GAME.RO 
JUANA MORALE~ VAZQUEZ. :-n el expediente númer.o 

1252/89, qu.: S'.l tr11n1ita en r.ste ju:tgadn. le demanda en la v.ia 
1•rdinaria i.;ivi! ];1 us1u::.t1:ó11 de-! Jete de t~ rrcn:> número 18. di: la 
manzana 136, ·de la col..;-n1a Aurnr11 de est;l ciudad, que mide Y lin· 
da: al nort-: 17.~JO m con lct.:: 17: al sur: 17.00 m con ·lote 19; al 
criente: 9.~ m con lote 43; 11! poniente: 9.00 m con call<" Las 
Chrvnetas; con una superficie <le 153.00 metros cuadrado~ Ir.no; 
rándo~ su ciomicilio se le empla1a Pll'ª qne comparezca por 91, 
por apoderaclo o !JOr g~1or, que pueda repn.')·!lltailo ? juicio du 
rant•.' los treinta días siguientes a la úl!ima. I!ubl'cac16n e!~ .e~te 
edict-::·, de no hacerlo se seguirá el pn:sente JU1c10 en su rebe,aia. 
v :as subse·;:ucntt.s notir1cacione.~ se le harán en términos del at• 
tículo 195 de la ley invocada, qt.oedando a disposici(ln de tu parte 
contraria en la !•'Xt'Ct11rla las copias simples de traslado para qUCI 
la~ reciba. 

25; con una superficie de 152 12 metros cuadrados. Ignorándose 
su domicilio se Jo emplaza para que comparezca por sí, por apo- 
derado o por gestor, que pueda representarte a juicio, durante los 
treinta días siguientes a la última publkadón de este edicto, do 
1;<' hacerlo se :<rguirá. el presente juicio en su rebeídia. y las subse- 
cuentes nouticacioncs se le harán en términos del artículo 195 do 
la ley invocada, quedando a Jis_:)os;ció!l de la parte contraria. en la 
secretaría las copias simples de traslado. para •¡uc las reciba. 

Pubiiqucsc tres HCC.'- de ocho en ocho días, er, la GACETA 
DEL (iOBU:.RNO que se. coita en Toluca. México, se explde el 
presente en Ciudad Nczanuaícóvori. Míixico, "' los veintitrés días 
del mes di! n,w!,~mbr.: <Je rr.il novecientos ochenta y nueve.c-.Doy 
fc.--EI C. Segundo Seer etano de Aedos .. P.D. Rug.:rlo Dil.l·'· Fran- 
ce. -·Rúbri<.:a. 4&1.--í, 19 febrero y 1 marzo 

I"RINTDAD OSORTO HARCENAS, en el expediente número 
1542/89, que se tramita en este juzgado, le demanda en la vía or- 
dir.aria civil, la usucapión del lote de terreno número 51, de la 
manzana 380 "B", de la ccl: vua Aurora ili: esta ciudad, que mide 
Y linda: al norte: 17.0C m con Jote 50; ai sur: 16 90 m con lote 52; 
al oriente: 8.95 m con call .. Cecilia; al !)()uient•!: 9.00 m con lote 

BERNARDO MENA FLORFS. 

EDICTO 

!:\ISTRITO DE T.i:'.XCOC0 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA 

480.--7. 19 fobl'ero y 1 marzo 

Y para su publicación '"'r tres veces consecut'vas de ocho en 
ocho dí:l:-. se expide :A Jos d.cz día~ del mes de enero do mil nove- 
cientos novcnta.c--Doy fe -C. Tercer Secretario, Lic. Juan Manuel 
AlhMT:fo Vened.-·Rúbrica. 

Se hace de su conocimientc oue el señor ANTONINO GON- 
ZAI:-FZ MARTINEZ, por su propio derecho y bajo expediente 
1786/89, promueve juicio ordinario civil, en ·~'fllrn de Pedro Pé- 
rez Olvera, demandándole la nulidad de la escritura nública núrnc- 
10 15213. por auto de fecha vcinucinco de octubre - d; mW'i n<.'ve- 
c.entos ochenta y nueve, se dio entrada a la demanda y por el de 
11C7.:. de d1c1embr~ de ese mismo .. no, se ordenó su emplazamiento 
ª· JU1C10 por medio de edictos, pe; desconocerse su domicllio, ha- 
c!en~ole ~aber. que deberá presentarse a este juzgado, dentro rle1 
1 • ..r~11110 de .tre1_n,1a días, ccntndcs a partir del siguiente a! de ta 

última publicación, por ~1. apoderadc o ¡;estor que lo represente. 
a c.'''.'t~star la demanda con. el apercrbi.mento que de no hacerlo 
~¡ JU1C1.1 s.e regu1~~ en su r~oc.:lia, a fin de que !e pare perjuicio 
ra sentencia dcfmiiiva que li.:51iré a drctarse en e: presente juicio, 

C. ENRIQUE RODRJGUEZ OONZALEZ. 

EDICTO 

DJS'flllTO DE TLALN~AN1'LA 

JUZGADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

478.--7. 17. y 15 lebrero 

Publíqucsc por tres veces de tres en tres días, en 1a GACETA 
DEL GOBIERNO Oficial del Estudo y en un ocriódico de mayo!' 
c ircularién, que se edite en ll' ciudad de Toruca, México dado 
en Chuleo, México. a los once •.!ía!' del mes de enero de mil nove- 
ciernes novcr.ta.v-Dov fc.--·C Pumcr Secretario di! Acuerdos. Lic. 
JOS.: Antonio Pinal Mt>ra.--R úbnc.i. 

Exp. No. 7/1990, VICE.'t-iTE LEON MARTl..NEZ, promueve 
d.ligencias de mformucion a<i pcrpetuam, respecto al predio sin de- 
normnación especial, ub-cado en San Martíu Cuautlalpan, munici- 
pio <ll· Ch.deo. México, mide ~ linda: norte: 40.75 m con Alejan- 
dro Ccntreras Mcndoza; snr: 40.75 m con Gonzalo Chán.'2; oriente: 
20.00 m con Fidcl López ,á ·:1a~ a: poniente: 20.'XJ n; con calle Vi- 
(. .nte Guerrero, el cua, tiene una superficie de ~ 15.0C m2. 

EDICTO 

DISTJlITO DB CHALCO 

JUZGAOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Ng)na data "GACETA DEL GOBIERNO" 7 de febrero de 1990 

· .. , .. ,.,' .,,,;,,_,_ ---t .. - - ., ~ .._- . ..t-·.!.¡, .. _.,,~.~/~tt'~\!..,, • .1 • ·•···'·,. '". •• •• ·' 



JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
tol~iRITO DE TEXCOCO 

BDIC'I:O 
F.LOISA GOMEZ DE VJ\LDl::Z Y ALICIA 
GOMF7.. DF. ROMERO. 

AMEUA füSEFNA 7:t'K1TA DE /\.RELLANO. en el expe- 
diente 11úm~ro 1928/88, qu:: se framiia en este H. juzgado, deman- 
da "-n la ví.1 ordinaria ci\'i, d:. 11M1c.'.piún, del lote <le terreno nú- 
mero 40, de la nianrana 45, de la colr-1Hl Ampliación General José 
Vkcntc Villada de c;;ta ciudad, que mide y linda: al norte: 17.00 
m co1t lot<: 39: u~ sur: l"i.00 m con lote 41; al l\:ientc: 9.()(; m con 
calle Santa Mónica; al ponic:ntc: 9.0(: m wn lote 15; con una su- 
perfici<.• ck i53.00 tll<!tnis c:uadrnd<is. lgnoryíndC\~C su <lliniici':iu, se 
le,; :mplaza p;irn que c-omparC'zcan p:ir :;1, rr í aroderad:) <: por 
gestor aue !'lle<f:. r~pre.se-nrnrlns a ju:,io, si: scgu¡rá el presente en 
rebddia, ·; las su!>~ecuentes notfficacion :!: ~e le harán en términos 
dd artírn.lo 195 riel C1):l:~o •!e Procedin1il:nlos Civiles, durante los 
trt:inla días sifwicnt{'S a ::.1 (1it1ma r>t?hlic.'lc!tSn d<! eslc edicto, que- 
dando en la secrrtaría las copias simples oe trasfado. 

Publíqucse tres ·veces de ocho en or.ho días en In GAC'RTA 
DEL GOllIERNO, que ~e edita en Toluca. Mé.xico, C1<dad Ne. 
:zahualcórntl, Mé> i.:o, a 105 t1chr dias :!el mr~ d;: agosto tic mil no- 
vctientoS c.x ... hcnttl y nu :v~'.- --Ü!>Y fC.··-Et S::-g:1~1d<• &~crC~Hrio rlc 
Acuerdos, C.P.D. Rogerio lJíaz Fruuco.--f~i•hrica. 

488.-7, 19 febrrro r l m:u:.:::> 

JUZGAOO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTSTRlTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
CEN0.1310 y JESt;S GR·nz GONZALI:.Z. 

CP.1.SO EUTIQUJO VARGAS ALFNCAS'!ER. en d cx¡:;c· 
diente marcado con d uúm~ro 525.i89, que se tr:imita en este ju?.· 
gado, le demanda en la "vía onhnaria c:vil: la u~ucaoi_ón de~ lol~ 
de terr..:no número 5 :le 1:1 •nanzana 3, u:: la coHHlrn Gi:ncr11, foso 
Viccnt~ vmada de l';,'.a ciudt;d, c.on las :-.iguicnl·~S medida~ y c11iin- 
da1icia~: al n1)rle: 21.20 ni con lo!e 4; d sur: 21.20 111 ('<•11 lot..: G: 
ai cricntc: 10.00 m •:t>n rni!c '.'ti': Món!ca; al 1i0nicntr.: 10.llO m 
con ¡,., .. i(I: con u11a su;x·rf:c:c total de 112.00 metros r.11acfrn'.i<~~- 
lg11or~1nlt>.,é ~u clnmi•:il:,: '.: 11~ • mula.w 11:11a q•.1.: compan.:1..:11 den- 
trn dd 1¿rmhw de tr·;i11f;i días siguicnles n J;¡ úJc:ma pub!icad6n 
de ~~ll: cdi.:tu, u c:cn;;;slar ;a dcnrnnda. ,111crlawlo en fa ~·:crctaría 
de ··.<r~ ju7g:lcl:l a su 1lispvs1d(m la~ C<lf)iaS s;miJÍC~ de tra~l:tdo. pre· 
v¡;,i::!'"·:-~l-:!S rara qu~ ~cíl11k11 t!l'miciho ~n cs~:1 ci11dacl p:tr:i nir 
:-· r~·.·:l"ir notificaciones, i·p~r.:íbidos que de no hacerlo se les tendrá 
c,,r,;e.~ti;ci,1 ( ~t11 ,:n s~ntid" r.eg<11iv<•, ~•i;.t::c.ndos·: d juir!o en su re- 
l:<l<lía debk1HJ0 hacerle~ la~ ~ub~erucnte>: n<•lificado:1c-> !'Gr e'· 
tr!!bi. 

Para su publicación por tre$ ven:~ de ocho en. o~ho dfa.i; en, l;i 
GACETA DEL GOTHFRl\'0 del F;;t:?do, ~;?e •:: ~d•ct_a ~I,' la c1t!t,:1cl 
de Toluca, Méx1cl), al~ún periódico de mayor c1rn1,arn'n en 1:sla 
ciud¡¡d y en los estrados de C'\le H. juzgado. dado en Cíud11d N:- 
zahualcóyotl, México, a los cuatro díM del mei:. ele ;tg<>.<to <1~ mil 
nowd::ntos tx:henta y nueve. ·!)\Jy fr.-:~I Pnm~r S~·:rctano c:le 
Acu<"rctn~. del J11Yg.ado Tcrccrn ,·Je lo Ci\'ll ele C:•udml Nl·/.nhual- 
cóvotl, México, r.D. M<rcelino Luna R:mgc-l.-·R11hrica. 

· 4!:17.-··-7, 19 Í!.!brcro y 1 mnrw 

dudad: con unn !<ur..~rfici-.: loli.í tl.:: 2011.0C m~lros cuadrauo!" .. lgm>- 
r;ín<lo~,, ~u domkil(o, se ic t•mplaza para que c;nmpare1.c11 <!entro 
del térniinn di: tn·íntn (h:~ .<.inu:>?ntcs a !a última publica .. ión e\· 
este edícto, a contestar la d<'manda, quedando •:n l<t scac1 a ría <le 
e.<!c H. juzgado n su ·(!¡~posición las C<•p;~, simple~ de ir:1s!adl1• 

previniendtJ!o para que ":11ale domicilio en c~ta ciudad, p?.ra oír 
\. redl'.ir noitficacionc:s, c1•11 el U!>ernibi1n:cnto que d-.: no hacerln 
se Je tcntld contestada en •:!'lltÍdo nceaHvo, si¡;uiéndo~e el juicio 
en su rc:b~idía v las SL!b~ccurrt;;s notif!cadones :;e l<~ hitráu por es- 
trado~• de este ff. juzgitdo. 

1'.1~;\ rn nubli.:aciór, {Y'r tres vec.:s de <•cho ~n ocho díM ~n la 
UM.TTA DÉL GOíllEi\NO del F.slado, que s·.~ edita en la cmdad 
de ·1 oluca México, ale?(ll! p.::riúdico de m<'yor circulación de esta 
ciuúa.:i " én Ju:; t·stradÓs de este H. ju1~·.c.do .. d.td<) en Ciudad Ne- 
zahu:..lcÓydl, Ml:xíco, a los catorce dla., dci m~ de ª?ostn d~ m_il 
nov~dentc.; o,·hi:nta y nucv.:.--Doy fe.·- ·El Pr;:ncr S:r.re1ar:o n<: 
Acuerdos. dr.1 Juzgn<lo Tcre•:rn d~. lo Civil de est1: Ciudad N~i:i- 
hualc6H1tl. Méx., P.D. M.ncclko Luna Rim~.-Rübrica. 

· 486.·-i, TQ febrer1• y l marzo 

ClRILO JUARE7- RU!Z. 
PORF!RIO SAL~'Z.AR MARTINUZ y FIDEU.fAR ESPINO 

COL_fN, en el CX!?Cd1cnte m:ir~a<lo con e: núm;;ro 531/89, que se 
tram11a, nr.tc C'Slc JU:tgad<\ Ir. dc:manúa eri l;i vía ordinaria civil, la 
U~llt<>p•ón del lote de tcrrcnc número 27, d:; la manzana 30. de Ja 
col?"'ª Loma Bonita de e!(ta ciudnd. ccn las si:;nientes medidas y 
colmdnnc1a~: al :imte: 20.00 m wn lote 26; al ~ur: 20.00 m <·ou 
lote 28: al oriente: !O.O() m con calle Ignacio Zaragoza de esta 

JUZGADO 3o. CIVTL DE PRIMERA IN5'TANCIA 
DISTRITO DF TEXCOC<• 

EDICTO 

---------- ·· ---- 

JUZGAOO 3o. CIVIL DE PRlMF.RA TNSTANCJA 
DISTRITO DE TEXCOC) 

EDICTO 
C. VICTORIA DALDERJ\~ CHüiAL. 

MARTA Mo\GDALENA PERFZ BAlD:1RAS y SAMURL 
HAMZ RAUJERAS, en el expediente marcado con el número 
15?f1R8, ~l.!: ~ .trarnita ~nt~ este jU?i!lldo, ie demanda en la vía 
orumann CJVJI, In usucap1\n d,,! lote de: terreno número 4. de la 
m<~n7.a!la 12,. <le la colrnia Mar.w1llas de e~ti' riudnd, con las si- 
g•.m:1;t_:~ ni.·úrdns y co.indanc.as: al nort , : 17.0G m con lote .~. al 
sur: J '.00 m con ~utc 5; al crrcntc: 12.W m con lote l l. al ponien- 
te: 12.üO m con calle ( nce: con u:;:t rnpcrfi1:il." ~;)ta. <le 240.CO me- 
lr1;:: cuudradns. f(?nodnd"~ •:1 •lumic1ho se le cr,!ljlan oara que 
Ct•m¡;~rezca .iicutro <kl lér~1f'l1' Je treinta días ~:gu:cntc.< :. la úlli- 
m:1. uúhlicnción de c.;:,? edicto. a •:<1llll·s1m fa demanda. quc-1l:wúo 
en •.1 ~ ... ,·,c1:1rfa 1k este. H. jl'7.tatk; a su thspos:ci(>n las copias s.rn- 
¡:)!.!~ ti.e. trn<;~a~o. 're\'n:1cJ1dol2 nara que <~1inl,• domicillo, nara oír 

· v 1:e1:1t,1r n~,11f1cac1oncs, con cl arercibirniento que de no· hacerlo 
~e re r;;•Hfra cont: stada éste en sentido negativo, v siuuiéndos; el 
11~1r.10 en su rch·.·ldía y las ~11h~t·.:-u<."ntes 1oulifh':'!.cim>e.~ "se le h.1r:ín 
r•;r ;:~frado~ <k este H juzgarln 

T'~T;i ·,a publicación por tres '~ccs de nrho en ocho día;: en Ja 
G.l\CcTA DF.L GOtH.l:::RNO del Estado, que se e-dita en la ciudad 
d: f1>l11c,1, Méxlcn, algún pcrió<iJC<• oc mayor rtrculnción de esta 
ciudad y en los esrra.lc-, de este 11 .. iuzgac!o. dado en Ciudad NE'· 
zahualcéyor], México. ;., los rrcuita días ckl mes d~~ octubre de mil 
nov~1·1en:o.> ochenta '! 1:uev:.--D1•y fe.E Primer S:t·rctario de 
Acuerdos, l'.J>. ~farCll ;··no Lunn R:mg:-1.--Rübrica. 

4¡.¡5 __ 7. J 9 fch•cro y 1 marw 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
l)}STR lTO DE 1 'l::'XCOCO 

EDICTO 
C. Cl;.SAR HAHN CARD!J"AS Y LYDA 
~AN VICH.~TE VD,\ DE HAITh·. 

ALFONSO fl.ORJ:S CORfEZ, en el expediente marcado con 
el número 1809/~8. qi:c se rr.nnitu ante este ?u7gaclo, le de mar-da 
l·!: la vía oniina. ia civil la usucapión, <le) lote oc terreno número 
'11, de la manzanu 01, de In colonia El So1 de r-sra ciudad, con las 
siguientes medidas y coundancia-: al norte: 1 ?..95 m con lote G2; 
A sur: 13.~0 m con lok 04; al cncnte: 9.95 rn con lote 18: al pu- 

. níerte: 9.70 m con caile 02: t'1:1: una superficie 1ota1, de 131.53 me- 
!ros ru.idrados, Ignorándose su domrcilio, se le emplaza para que 
ccmparczca dentro del término de treit¡ta dí;i.~ siguientes a la últi 
m:i r.ubhca,;ón é..: este edicto. a contestar la demanda quedando 
<!I\ ;I\ secretaria de este H. juzpado a su di:;:~ JÚ'iún las copins 
simples de traslado, y se le previene para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir norificaciones, con el apercibimiento 
to que de no hacerlo se Je tendrá contestada ésta e11 sentida negati- 
vo, siguiéndose el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notifica- 
ciones se le harán por estrados de este H. Juzgado. 

Pera su publieaciói por tres veces de ocho en ocho días en la 
(;ACETA })EL GOnTERNO dd Estado. que se edita en 111 ciudad 
de Toluca, México, alrtín ¡:io::riód1rn de mnvor circulación de esta 
ciudad )' en los cstrado.. de este JI. JU7.gr:1f,; dudo c11 Cinrl..d ~\:1· 
whuukt':yotl, México, a los tres duis del mes d.: noviembre de mil 
novecientos ochenta y P.ucvi:.-Dvv fc.l'I Primer Secretario de 
Acuerdu-, P.D. MarcelinQ Luna R;Íngel.· Rúbrica. 

484. -7, 19 febrero y 1 marzo 

7 de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA Página.- 
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JUZGADO 3o. CIVIL DE PRT~ERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TFXCOCO 

EDICTO 
CES/\R HAHN C'ARD1'-.1'<AS, LYDA SAN VJC[;\;TE VDA. l)~ 
HAHN. FR,EST0. AT.FJ,\'"\J')RO, OTlfO Y MARIA D[ LOCR- 
DFS ~AN VICEl'<IT. 

VlRGIN iA ORT.[GA l~r. (JJCDA, ..:n el ¡;xp~diett.: m;m·a- 
do C<•ll el número 438/8?, qu~ •e tr<.1m1t<•. •m este juwado, le de- 
manr;.; ;:n la vía nr<k1aria ci\'i¡ h u~uc:ipión, del lote de terreno 
uilm::w !!, u. la manzana 193. <le la .:o<onia El Sol de e~ta ciudad. 
QllC m!de y : 111da: al uortc: i 9 ~G m . wn Séptim:i ;\venida; a~ sm: 
19.Sü m ;;o::i lote 15; al orieut~·- IU {.'ti m con calle 16: al ponicmc: 
JO.'.Xi m ..:nn l<ilc l; •:,111 ui>l ,upafic1e cíe 193.00 metros cuadra- 
dos. Ii:;nodnclo~e w dc:miciE;·, :.e k nnplzza para que comp~r~:.l~a 
p;>r :;1, !~or apodcra<lo .,; por gcsicr que p~\:~a re;Hcs17ntai:~o a JUICtO, 
dur.int(' le:~ treinta úias ~1cui.:11!es a Ja ultima pu\j,1cacwn de este 
edic!n, qued3ndo ..:n !a ~c-~:·etaria de .:s:c ¡uzga~o las CCl9ias sim- 
ple~ <le trasbdo. 

Publiqucfe tres vc:·c~. <le odio rn n1.:hv dí3s en la GACETA 
DEL G:.:BtERNO que ~e c:<lita .. 11 foluca. México, se Clt.Pide el 
pr~se111c ~n Ciudad ~c7:ihualcóyvtl. Mé:<ico, u los díociocho días 
del mes <ll: octubre ele m!f nove6·.:1;tos :ichenla y nueve.--Doy fe.- 
El C. Se•!ullclo Srcrct:1rl1~ 01.. Ac<lvs., }'.D. Roge,io Díaz Franro.- 
Rúhri-::a. 493.-- 7, 19 fchrcro y l marzo 

Para su n11hiic<ic1ó!1 oor ¡re'·' v::c.:s de ocho en <•rhc1 clhs e1. la 
GACFTA DEI. GOBII.:R1"0 l'.UC s;: ,<lkla c:1 :a ,;iuchd <l · T,1)11- 
rn, Mé.:x1c<>, ~lgún · p·;riódi.-o (1(~ n::.yor circularVin ~n c.;t:- ,_.;m!:td; 
v t'Tl i·;s c~fr:ufo,, <le c'SlL' H. j.i:(!.acln. S:: l!-.:pidc el ;;r..:scntc CP. C1u- 
¡¡,~d N .1.nh,:akc,,· . .11 '.. \.kx1.::n. a ins diccio;;ho :lias dei mes dt- enero 
<k mil nov·~cie111,1s · n.:h.:11ta ,. 11u;.:v..-.-Doy fe. FI Prí!1wr ~t>..r.:: 
l;:rio do Ao:uc:rc!;1s, C. Marcdino Lu11=: R<•ngel.--R1'1hrica. 

4<1::. · 7, l':I fcht<'~n y 1 ml!rzo 

;\'.\TCNi() ti0\11.Z : ,\LCO!'i. 
1-R\"iCfS('IJ CIS~l'.ROS Pl!';El)A, c11 el expedien<e marca- 

1.lt• ,:,H; .:1 1;(m1:::ro l38í/S3, (lth:: .•·: tramita ant::: este 11. ju'l\~:!dO, 
le <l;.·.r,1<1nda ('n Ja \'Ía <.cclinnr-ia ci\'il la :.:sucapíón, <icl lok d.: te- 
rreno núrr:err. 01; !le la manzan:: 237; de Ja colonia Aurorn de esta 
ciud<t<l, con las :>iguicntes medirlas y ~·oJ:nuam::a~: al norc :: 17.00 
m ;::cm l(•te ü2; a'i si.:r: 17.0f: m ;,;0:1 ,o;~· 04; al orí..:ní:: 9.00 m 
~·on lote .!9; lll p0nitmle: 9.:};~ :a C'un c.•.Ht.) Lu1re:e~; roa un:l ~u- 
perficic total de 153.00 metrvs .::u11dradvs. JgnOTándose ~u domicilio 
se h ... emr,ta7.'1 para q1:~ comnare7..;a dentro del término de treinta 
<lía~ ~iguientes a la última pnb:!c<tCión de este edicto, a contestar 
la demanda, quccl:mdo ei1 ;:, secretaria 1le este H. juzgado a su 
di~f'("ic:ión las c;>pia~ simp:;:s ~e tra~fodo, cor; el ap~·rcibimic11!0 
(i!~1..' de no hac.:~no, ~c.· l~.:ntJr;.~ !:or cc.ntc~ta<la '-'n !-o~.ntid'1 ~~et~atlvo~ 
~lc•.1:énd~s~ l1 í~·.tcio C'!l su 1\.·¡~,:~d!a. ;1.¡inlistno !:e: ~·.~ nr. vic~~e r·.1ra 
qu.: sc1bic ,1,-,mí(·i:io t::1 ('s4a :;uJ::J. par,; oír :·· redbir notificacio- 
nes c·nn d ancr>ihi:niento (:ne <le nn hacerlo !a~ suhsecucillcs se 
le h·~riii: ¡:or éstrd('' d-! e~k 11. ;~:7.~ado. 

JUZGADO 3c•. CIVIL DE PRIMERA INSTA~("IA 
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total de J 52. IS metros cu adiados. Jgnorá;idose su ónmicilio, se lo 
emplaza para que co;np¡.rezca <lentro de! térmit:o de trcinra día9 
siguient..:s a b últimi. rulúcación de este edicto, a l'ontestar la 
demanda. quedardo en la secretaría de esk H. juzgad1> a ~ll !lis· 
Jl:··;;ciú;1 1:'.i cupi;1~ <k 1r.1J.~Li0. con d apercíb::nil'nto qm' de no 
lJ¡,;,:er!0 ~e l<:11dni p11r c1>11h::.tada t'll s~1·.1ídn ne'f'.ativo, sigl!Í• .. !l<ll1:ill 
<.; judo en su rebe.dia asi:;·,i:-:m:·: :-.: :~ previene !)ill'a qllc ~c1iale 
<'.omi..:il.i,: .:n r"la ciud;;c~. para oír y r~·doir rll;!i[íc:¡ci.~n . .: s. cnn el 
apcr~.l>im;eillo que de nn ha1:crlo las sub~;.;cuentc~ ~e k hai;ín p11r 
es1rados cié e~lc H. ju;-.g;id~. 

rana su nul111eació!l por 1rc.1. \~WS de ocho en o:h,, rlía~ ,:,; la 
GAU·TA oh .. GOBJJ:J{~O, que ,e e<li<.:t~ en Ja ciu<l¡1d ck !du.::a, 
México, algún pcriódi1:•J lic mayor ,:ircu~<1ción ca c~ta <ÍLHlau,. v en 
los c.;;rat.!os de csk H. Jlllg~d:• Se .:xpui.; d JE(~s.:nh: en Cnulad 
~c1ah•.1akóyotl, M~·xic.1 a k,s diecio.:ho '.llaf. del mes <k ..:nao ~e 
mi. m~wc:~ntos oche·.:ta v nueve. --Do; k.--E'; Prím.:r S<>•:<,·!;~no 
de At:t•i:r,bs, C. Marcd;na l.wrn llangcl. · -Rúbr:~·a. 

491. 7, 19 f;?hrcn1 y 1 m··•r:'' 

··•· _ - - ,. 
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HILARIO RIOJA ROJANO. 

ALMA :;.lL.VlA CA~T:\IU:L L!\.RA, en d ~xpc·Jient.: nrnr- 
cado <.:.>11 d núm..:w 17771.~S, <.¡u~ :,e tr:umta ai:1< esk H. ju·tgado, 
k detHilHC:a en I¡¡ vía vrdinaría r.1vil ia usucaoití:i, de:. lote de •~'rre- 
110 nú111cm .H; de la m?.n:1.11n11 3·12, dl' la l'olonia Aurora de esta 
ciudad, C<lll la~ ~tgu!entc~ m0clida~ y ~o[indancia~: ¡;l llllrte: 17.()() 
m crn1 lot..: 36; al ~ur: ; 7.00 m ccn lote 3e; al oriente: 8.95 con 
c;.;[c Ardil.a; a'i poniente: 8.95 m con lote 12; con una superficie 

------ ···· 

Puhlíq11c!>~ tres V·XCs d., o~h<• en 1.>:ho dias en la GACETA 
DEL GOHIERNü, que ~e ec'!'t~ en T(::uc.:., Méxic1l. Ciudad J\'c;rn- 
htd..:6y0t!, .YJ.:xico, :•. lo~·. •>di:> días del m::.; dc <lf!<•sto rle mil no- 
vcci·:i;lo~ ,~~·hc111:1 y au.:v.:. -1>oy f.!. LI Segundo Sxrcwri11 <l.: 
:'.<'l•~rd·~~- 1~.P.D. R~eric Oii.n: Franc.o ... ··Rúbrica. 

490. i. 19 lcbn:ro y J marw 

~l.\~FCL AVII.A (JIL Y !~r'RK\RDO [CKSTf:l)\ ~.\LZ. 
i'.1'/R JQ\ 'E D0\·fl':GTlr'Z CASTILLO, en el , xpc·1!it-~:ir 11,í- 

mero J(!C)]:X8, t!UC c..::;: tnt~lli ... ~ en .:~:e lJ .itt7;?arlo, demanda en Ja 
viu <~r<~~nar:.1 ,.¡, i' de t·~u~,·~":(1n, dci ~ot1.~ de terreno número 04 .. 
<l.; J.; ::;an1..111a '.\54, <lr:. ía colcnia Aurera Ori ·;:te de esta ciudad. 

que mide y linda: al norte: 17.00 m con ktL' 03: al sur: 17.00 m 
L:• .;i lote 1.)5: al •)r:ent~: 9.r.r1 m ('<'n ;,,,e 21í; al noniente: 9.00 L'(Hl 
calh: Jo: o.unita. con 111';1 ~.u·,;crfic.ic .lc l5J.OO -mC?:ro~ cuadrados. 
Íf~!l;.r:hc;,.~,~ ~ci forr.ici1io. se i.:~ cmpiél'.".<• pan uue comnarczcan 
por ~i. oor apc•kra<lo o ¡J:.1< r.:shJr, LJUC pueda rcnrcscntarlos a 
juí·-·10, se ~.:guiní el J•r<'"·;11.: ju:ci,, en rcbcldta. ~· las subsccu.ntcs 
1·,(•(;Íic:;;";ºn~' <e les il:H''" ::::~ términos <!e! :ir:k11lo 195 del Códivo 
de 1'1 cr;;:!lin!icn1c.s Ch il.-s. durante lo" t rcinta dí;•' .<h:uil'lltes a '1:1 
(fainH ru b'icaci<'•n de c~t.: -=dicto, '.jUcci::mlü en la ,.cerctaría de 
f':'IC H. _il!l~'l!Clo l::s cor~as slm,!"ks (k tr:1:,l¡;dc. 

EDTCTO 

))IS'I ~ITO DE TFXCOCO 
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marzo 489.-- 7. 19 febrero y 

P~11·~ -u ~,~~h~ica~·~/:11 !1'~r :~·~·" veces de c1t.:h<~ en !'.C'hn cHa-. c.; I~· 
(j,\( E'L\ 1:r L UOB!f.!(:\0, "''e 'C ,·1h1:1 en la CJLHiad d<: Toluvn. 
algú.: ~- riódico de mayor publicación .:11 esta ,·it:d:id y en I<~ es- 
trados del juzgado, dada el tr,·~cnle c.i Ciudid Nezahu.rk-óvotl. 
México, a los rl;<·cisi:is :iías del mes de octubre <le mi1 novecientos 
1.~che111:1 v uceve. -!kv fe.-1-'rimer Secretario -Ic Acuerdos, c.r.D. 
Mareel'riH Luna R:>n~cl.-Rúbr:ca. 

~IA'l EL CiO~Z/\LEZ V,\Z('UEZ. 
ESTHF.R GIRON ~!ERRA l)F. MARTI~EZ. en el expcdicn- 

r~ marcarlo con el número USi!89, que ~e tramí:u en est, juzuado. 
le demanda en la via ordinaria civil del iotc de 1o:>rre1•1• 26. de la 
ma;¡¡:;!:1:.. número 180, de la cdoni.1 Aurora. cuyas medidas colín- 
<lan•.:ia~ y sup.irfir ic son: al !'1 ir te: 17.tl() m con lor~ 25; al sur: 
1'1.00 rn ··:in lote 27: '.:I oriente: 9.00 m <.:11n calle f-~r;..o ¡J.: las t lo- 
rc: 111 oonientc: 9.cr, !~' ccn ;;·.re 04: con una ruocrficic 1 .. :a' de· 
15.l met;w; cuadrados. !!!llM<i1tdo~c "li domicilio se ·1c emplaza p<:¡·a 
(J!1C d· nrr» del térmruo OC tTCIO!la días siguientes a la última pu- 
hl: . .._acit.·:·11 ele este c<ljct:). ··qn:!Jarc:t..:: .. t a este ÍUZ¡!·i<lo a · ··.:1H.:.:·•:1 ~~r la 
ck:m111t!a. ;l!;c·r..:ibi<:1hk•lc ,,;;:sic .lcmiciho en -~t;1 ciudad, quedando 
l r:. h~ ;..; <'rc1~n··.·a ~l su lJ· .•• ·~.:''\i\:·~ún la<. c..nia-, de tra~·!a!.1~'. ''O: n el ;:p.:r- 
(·t;~¡~,.:~. :.·. c~.:c ,:e ne b~,.:~r!o ,.,· .c 1a:l!~llfl .;oot~.;t.:.da "'·n s~~H;dl> 
nccativ». ~im.:i~rnlo• . e e:! imciu en su rebeldía. .' la:; subsecucnt ,s 
s;~ ·i:.: 1.;,:·(111 ·p,1r c~tr:11l1~:' · 

F.DlCTO 
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CES.". R HAHN CARDENJ\S, L YDA SA" VJCE1'TT:. 
ERNESTO. Al.EJANDRO, orno, MARIA DE LOURDES 
HAH~ SAN VICENTE 

MARTA LAURA SANC'HEZ LOPEZ en el expediente núme- 
ro 40/89, que se tramita en este juzgado, demanda en la vía ordi· 
naria civil la usucapión di:! lote de lcrri:no 22, manvm:i ltí-1. colo- 
nia El Sol. de esta ciudad, que mid~· y linda; al norte: 20.75 m con 
lote 21: al ,ur: 20.75 111 .·on lote 23: ni oriente: JO m con calle 26; 
al poniente; :o m con lote 07, con una sup~rficic de 207.50 m2. Jg- 
noránd!'-·: su domicilio se le empina para que comparezca por ~í. 
p:1r apocl?rado o por gestor que pueda representarlo a juicio, se se- 
enirú el nrc~cnt~ juicio en reheldía y· las subsecuentes notifícacio· 
ne;; ;;e le harán en ténnínos del artículo 195 de la ley invocada du- 
ran:c los treinta día<; siguientes a la última publicación de este 
e1lil·to. qucdan<lo en la ~ccretaría de: este it•t.gado las copia< simples 
de traslado. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
üEL UOl:HERNO que se edita en Toluca, \.féxico. Ciudad Ncza· 
huakóvotl México, a los <los días del mes d.: ag~lo de mil nove- 
cicnlo•; ochcnla y nueve.- -Doy fo.-EI C. Segundo Secretario de 
Acuerdos, C.PD. Rogcrio Dfaz Franoe- Rúbrica. 

499.-7, 19 febrero y lo. marw. 

FRJ\CCiONAMH!NTO J'Al.'UNü nrRl)Mr:~¡ S.A. 
CLE\H:1'Tl~A OCF.ül;FRA Gt.:ERRr:R.O, ::n d cx;lr'di::ntc 

1:t'irm:w 526 '89, qw:. -'~ lr<1mHa e:i c~!c j1:1:~dn, ;.;, cícm~~1da c:1 la 
•i:i orúinar:n e¡,.;[. 1¡¡ usuC<.:!>iún dd J<,lc (k : .'fl ;no 1:1..:mrr;i 19. 
el:~ ~n m:t!ll~l'la ~7. de Ja c;;l011ia M•!rPf'vli:an¡1 S::.•1n1u.la Prtm;:rn 
S·::::;1ón ele e<t:1 ciudaJ. que mide y linda: al 11m1c: 16.82 :n n>n 
Lte .20: 11i ,ur: l 6.S1 111 con 1.~te 18; al • •rien! e: .3.(iO m con !cte 
.-12; .~; ¡,n!li:nlc. f.00 m •:.:>n calle 1Jd Rc'nx; con :.ina !;llp:rficie do 

1 '4.56 m..tr·l~ cnadrachs Ig1:ndindo~c su domicilio, ~e le ~mpi.a7a 
;--.t:-a l~th! con19nrc.·z('~ J jui ·~,, t:'i! fos lr~lltht <Fa:; ~i~t.!i~nh'.-· a la 
~··l·'···~ r•:!hfa·~·ciciri dc ,:<te e:Hi:-1". <le no haccrk: s,· •es,?u1rá d 1;rc- 
!'1~n·c íuicic <:n ~l! rchl'l<lí:?. :' b• subsernente·; n01:hcacionrs s~ le 
h:cnín · ,·n !l-rmino.~ rlcl urtícul,. 195 de :a ley 1~;vori!<la, q11ed¡,n a 
r.1s¡.:•JSi~:o11 ,k la p..1ne contra•·i;~ en !l\ ;.~~ret¡¡ri:i ª' ;·nni;u; símrb; 
e!:: tr:isl:do. 

Pubiiqt:esc ircs V:!c·i:s <le <•di<, en odi.> días e~' la GAC•~I A 
1.;-F.L (iORlf.RNO, qw:: se edila e,¡ Tduca. l'-·1ch:co, ' l:'.xp:clen en 
CJLLdac! Nc7:ihnak.'tvntl. l\·féxko. :i bs lrt'inta •jíc:s cd m.:~ <!e i:o- 
·::c:n:m~ J~ mil ll'1~c·:kn!.os •>r.Lcnta y n11::'·"' ···Doy f, .. · ·F.1 C. Se· 
pu;•c•c> S:cr·:!ario uc •\•_c:os., f'.O, Rc~~r;:-. Híi'Y. Fr;·:·: n. Rí!bfr:a. 

4'J~i. 7 i 'J fct:n ro y 1 m.irzo 

JOsr:; LORENZO ZAKt\NY' Y PRACCICNA\11El'iTO 
PAULINO BC:RUMEN. S.A. 

JESUS ORTEGA ~lliÑ07.. en el expedie,1te rr.arrndo oon el 
núm~ro 527/89, e¡ue -;e tr¡i.míta ai:t<' este jt;zgldo, le denumda en 
la v;.1 o•dinaría ,.iv1l, 1<! usu .... apión del lote de r..:rr-.·1u·. número JO, 
de la manzana 58 de la. colonia Metropolitana Segunda Sección do 
esta ciudad. con las siguien!es medidas v c0Ji.1'.lanc1a~: al norte: 
16.82 m c(>:i lote 11; al ~ur: 16.82 m 1:0:1 lt•te 'll): ni oriente: 8.00 
m con i1.te· 47; a! por:ier:te: 3.00 m ~ou c11lle ~h,> dd Agua: ~·on 
una 5UJ)l;1ficic to(al de 134.56 m~tro~ cuadrado~. l~t:l•r{mdosc ~u 
domidlio. se ~e emplazJ par<i l¡Ue comµare7.=a clentro del término 
de treinia día~ ,.iguienles a Ja última pl1bEcac1(in ele este <dicto. 
n contestar la demanda, aue<lam.lo en 13 secretaria de c~te juz~ado 
11 su Ji!;po~ición las CC"ll•:~s sin,ples d~ trzsiado, prcvini n<lolos se· 
fíalt>n domicilio en esta cimiad. µra ou- y recibir nollfic:\ciones, 
:on el apercibimiento que de .nn hacerlo se !es te1~drá con~estada 
en ~::nt!do nrgat1vo. <>i1i11iémkse el juir;io en su rebeldía. debiendo 
hacnlr-:s 'las subsecuc.ntes notificaciones por cstr.ulo!:. 

Para su pubh;· ación por tr~s veces de echo en r0dw <lí.:;s ~n la 
GACETA DEI, GOlllERNO dd F.stade>, que ~e edit<t en la ciudad 
(k 'foluca, México, algún per1ó-:h:1) ~e 'l"~yor c'rC11laci~!"' lle c<ta 
ciudad y en los e~tra<los de ~~te H. J!1Z1F<lo. D:t<!o en Ciudad N~: 
zahua'.;;6votl. Mé:\t::o, 11 los tuatro d1as del m:: . .; de agcsto de m" 
nov~cicnÍos '.'Ch(!nta y 1'.11:·vc .... l)¡;y fe. -1:'.J Pr·.mcr Sc.·r ;t&rio de 
;\cucrdns, ilel Ju1g1vlo Tt'rcero d~ lo Civil de csta, qt:'dad Neza- 
hua;,.:)vo!l, \iéx .. P.n. \tarcdino l.u11:1 R:mgel.· -R dmca. 

· 497 .. 7, l 'J f..:hl'cro ,. 1 nnrzo 

do Tc.luca, M<xiro. al!!iin p~riúdico <le mayor c:irculació_n de esta 
ciudad y en los estrado.~ <le e~t~ H. juz,gn_cir.-. D.1do en C11<lad N~- 
;ahua'.l'Ü)'otl. l\1t1'ico, a los cualro dfas <ld mes de agosto d~ mil 
novedent.;.s ochenta y 11uew.- Doy fc.-·Ei Pr•mcr Sccrctano tl_e 
Acuerdos, del Jt.i:r.gadi; Ttr<.:l:IO tie :o Civil d~· Nc;,:ahuakóyutl, Jl:k- 
x1co, P.D. Marc('lino Lima ICJ11r¡d.-Rúbrica. 

496.- 7. 19 febrero y l mar1.0 

..... - . ~ ...___... __ , , ~---·--~- · 

INVE!lSl~)N INMOBILIAR!A. S.A. 
TC>MAS M/\RRON LlMA, en el cxpdientc marcado con el mí. 

mue 24.V89, que &:: tr~r.;1t1.: ante este juzgado, :e claman<la en la 
,·ía or¡faiarh civsl. k1. mu(;a;tió;1 del lote oe tc.<Tcr.o número 17. 
de la :nant:rna 4~5, c!e !:'.i cdo:aa Auiora Orien!c de esta ciudad, 
CO!l :.i~ ~iguicntr.~ mcd•<!;¡s } cdindancws: al H:)rt:::: 16.00 m con 
lo~e Vi: :.1 ~ur: lí.GO m c-un loL 18: vi oriente: 9.00 m C(;:J calle 
Hen::dero. ;¡¡ pt!nicnte: 9.00 m con l<:tc 06; co•i una suJX?rficic t~ 
111 de 148.50 metro.~ ..:uadr.id:is. T~n.'I'lÍ:1d0~e _c;u domi"c-ilio. pf:ra 
qu.:: C(;mp::r~zca t1enlro del térmu:o J,· treinta 'Jías sicuicEtcs a la 
últim:. ;>ublícacié.n d.· .:sic edsc:n, a .::"ro:~'l::r la :Jcmanda, out·dan- 
do en 1.t sei:retaría de c.•te julg:!do a ~u ciisposidón las copil's _c;im- 
plcs ele !r:1s:u:Jo. ~·on d ap.-r..:ibim1c11to qce de no ha·:crlo se le ten- 
drá c1•11te~t.1da en sr..:111.illo ne,!ativo. siguiénd.1se el iuício en ~u re- 
bddfa. d<!bi.:11dn hac~rk la~ wbsccuentcs noti:'ici'iciones por es. 
trados. 

P.:>ra su P••hlieación rm· tr~s ven·~ de ocho en ocho días en la 
GACTTA DEL OOBlERNO del Estado. que se edita en la dudad 

495.-· 7. •? fcbrcn. ~· 1 mm7o 

FR/,CCICNAMIENTOS r~Sf'FRANZA, S.A. 
EVANGEUNA NAVARRETé MELGAREJO. en el cxp.> 

díeotc marcado con el número 1201/89, que s;; tramita en e-te 
jL!?.Jl'lCfr,, le demanda en la ,·í:• ordinana civíl. C:ci rote ele terreno 
'5. de b rn.rnzrua ~O. de la colonia Esperanza, cuyas medidas y 
colindanc.as y superficie son: al norte: 15. W m con lote 34; ; •. ~ sur: 
l 5.05 n- ce» !oh: .16; al oriente: S.00 m cun calle i 6; al poniente: 
1.95 m con lote 8; con una ~urc-rficic total de 12íi.22 metros cua- 
drados. lgricirá1H]()(<e '.•U domicilio, se ie emplaza para que dentro 
(k! término de treinta días si!.(uisnk~ a la ú;•íma publicación de 
rsre edi;ioJ, con•!'.'afe7c,\ a este juzgado a contestar la demanda, 
Jp~rdb1endó.c señale d<1mirili1~ en esta ciudad. qu~·da11llo en la 
~:;:·.:r.:laría ~ su .fis¡-ios;.ción las copias de 1r:.slad,1. ccn el t.p~r;'l>i· 
miento que de no hacerlo se le tendrá contestada en sentido ne- 
,~.1t1v,;. siguiéndose el jnieio en su rebeldía. y las -ubsccucntcs ~e 
le har.in pcr estrados. 

Fara s¡1 publicacróu por tres v .ccs el·: cd1·.i en ocho c!i~.s en la 
CiACLTA DFI. ( 10mER NO. que ~e ec!i'.:: .;:i; la ciudad de Toh.ca, 
r.lglm periód»:o 1b mayor c.rculación en esta c;:1il:1d y :::E I<·• est ra- 
clc' l;et juzeado. Dacu el presente en Ciudad N~:.-.i!:ua~c-óy .tl. J\1é· 
xico, a los die, t~~is ilía~ del 1us ¡[e octubre óe mil 11<1v:·cic!•tos 
od1cr.:a y nueve Di'y ft: ··-Prim.·. r Secr!'tario Je A•·ucrd"", C.P.D. 
M:ir~·::~i;~:> Lun.:! ll1m1;•'i.---Rl;rríca. 

C. ACuSTJN GOMEZ CAMPOS, ALICIA GOMBZ MU?iJOZ 
DE ROMERO, ELOiSA. GOMEZ DE ROMERO. ELOJSA GO· 
MEZ UE VALDEZ y MARIA LOPEZ DE CAMPOS. 

SALOMON ARROYO Rl\'l:.RA y !<OCIO ROMloRO GON- 
ZALEZ, en el expediente marcado con cr. número 377/89, que se 
tramita ante este juzgado, fe demanda en la vía ordinaria civil la 
usucapión, d..:i lote :k terreno numero 19-N, de In manzana 72, 
d ; la colonia Agua Azul Gr1.1.!)o> C Super 23 Je esta ciudad, con 
las si¡?Uient.:s medidas y cohndancias: 11.1 S m con límite de colo- 
nia; al sur: 17.00 m con lote 19 sur; al oriente: 10.75 m con ~ote 
43; al poniente: 11.75 m con calle Pensamiento. con una superfi- 
cie t.>t:tl de ISC.80 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio. se 
le emplaza para que compcrczca dentro del término ele treinta días. 
a contestar la demanda. quedando en Ja secretuna de este l l. juz- 
f,<U.lo :. su cii~pc.s1cíó11 las copias sa11!~k> de traslado. y se les pre- 
viene para que señalen dom:c;~h) en esta ciudad, para oír y t .cibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se les ten- 
d!á contestada la dem~T1<!a ~o sentido negativo, siguiéndose el jui- 
ere en su rebeldía, y la' subsecuentes nouficaciones se les harán 
por estrados de este H. juig<!<lo. 

Para su pubricación por tres veces de echo .1: ocho días en la 
GA("E r A DEL .JOBi ERNO d~! Estado, que -c edita en la ciudad 
de Tcluvu. Méxi; o, aigún pcriódrco de mayor circulación de esta 
ciudad ) ("~ los estrados do: este H. juzf11Ju. Dado en Ciudad Ne- 
zahualcóyori, México, ~. los vesiucuatro l;ías del mes ele noviem- 
bre de mil novecientos ochentr: v nucvc.c.; Doy fe.--EI Primer Se- 
crcrar.o 1.1'..: Acuerdos. P.D. l\forcclíno Luna Raugcl.--Rúbrica. 

49-l.- -t . 19 fd:.:t:ro y 1 marzo 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA 
DISTRITO DE TEXC~ 

EDICTOS 
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El C. juez dio entrada a la presente promoción y ordenú la ex· 
peclici<in de lo~ edictos correspondientes para su publicación 1>or 
tres vece~ de tres en tres día" en los periódicos GACETA DEL 
GOillERNO r otro de mayor circulación, en la ciudad ti.: Toluca, 
Méx:ko. haciéndose saber a quienes se crean con mayor o mejor 
dc:rccho lo deduzcan t'll término:< de ley. D:ldo en Lerma de Villada 
México, a los dos dfas del me~ de fehrem de mil novecicnlos llll~ 
venta.- ·-Doy fe.-C. Secretario del Ramo Civil, P.D. José Arturo 
Ycra l\tanjarrcz.-Rúbrica. SIS.-7, 12 y !5 febrero. 

En d Expediente número 66.!90, i:l sci1<>r GUILLERMO GL'- 
TIERREZ MURILLO promueve por .:;u propio derecho diligencias 
de información de domínin, para acreditar que en la calle Encl\JllQ 
número doscientos dieciséis ero la población de San Mateo At<!nco, 
México. ha poseido por el tiempo y condiciones un terreno que tic· 
ne 'ig11icnti:s medidas y co.iín<lant·ia~; al norte: en dos línea~; lJ.00 
m (nueve metros) y 20.00 m (veinte metro~). con calle de Jr;¡acío 
Allende y con los scñore~ Ramiro León y José Luis Torres; ¡¡I ~ur: 
30.00 m (treinta melros), ~01! propic~la~ de la señora Con.~ep::-ión 
Ramíre7. Serrano; al oricnlc: en d<.>S líneas, la primera de 20.00 m 
(veinte mctrus) y la ~egunda .3J.OO m (treinta metros) con el scíior 
Ramiro León y la ~cñora Concep::i<ín Ramíre7. Serrano; y al po- 
nieut;:: 49.00 m (cuarenta y nueve metro;;), con calle Encan10, el 
inmueble tiene una ~upcrficíc ele ! ,040.00 m2 dicho inmu.:b]I) fne 
a<lquiriuo por conduct<i de compra \'Ciiia que le hizo a h ~ciíora 
Concepción Ramírez Serrano, con el objeto de que se le d~dare 
prop!t>!ario del rnism<•. 

JUZGADO \.tl'{TO UF PR1MC:RA JNSTANCJA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

·· ···· ·-------- 

Para <u publicaclón en la GACFTA DEL GORlF..RNO del Es- 
tadu y en el periódico de mayor circulación de esta ciudad por tres 
v~cs de ocho en ocho dí~s. Naucalpan de Juárcz, Méx., a 14 de 
diciembre <le 1989.--C. Primer ~e;·retario, Lic. Santiago Rodríuucz 
Rojo. Rúbrica. 510.-7, 19 febrero y lo. m1~r10. 

JtJZGADO CIVIi DF. PRIMJ.:RA INSTANC1:..\-- 
D1STR rro DE CHALCO 

F:DlCTO 
.. Exp, 91!8/89. FRANCISCO lllARRA CASTILLO promueve 

diligencias información ad pcrpctuarn, respecto inmueble denomi- 
nado "Xantepa 2", ubicado en San .luan Tchuixtitlán, México, que 
mide y linda; norte: 16.90 m con calle Reforma antes Nirio Perdido: 
sur: 16.90 m con Ma~eelino Estrada; oriente: 35.00 m con Enrique 
Sánchez Ibarra y poniente: J4.00 m con Luis Sánchez, suncrficic de 
583.05 metros cuadrados. · 

Publíquesc tres veces, tres en tres días en la GACETA DFI. 
GOnffR~O y en otro periódico de mayor circulación en la enti- 
dad. Dado en Chalco, México, a los veintitrés días del mes de ene- 
ro de mil nowcientos noventa.-Doy fe.-EI Segundo Secretario de 
Acuerdos. Lk. José A. l'ablo Sánchez Vclá7.qt1<'7..-R librica. 

5'.4.- ·1, 12 y 15 fchrcrn. 

Sr n..iRT BASIL MEJER CAREY 

El C. Juez Primero de lo Familiar del distrito judicial ck Tlnl- 
nepantla con residencia en Naucalpan de Juárcz, México, en su 
acnerd.. de fecha siete de diciembre del año en curso, dictado en 
el expediente al rubro indicado, ordenó emplazarlo por edictos res- 
pecto de la demanda en su contra por MARILUZ CASO SA IN7., 
en 1'1 que le demanda; 1.-La disolución del vínculo matrimonial: 
2.-El pago de fo~ gastos y las costas, Por lo tanto deberá pre-erar- 
se dentro del término de treinta días contados del siguiente al de 
la última publicación a contestar la demanda formulada en su con- 
t~:i, apercibido que si pasado el término indicado no comparece por 
s , p<~r. apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá 
el JUICIO en rebeldía haciéndole las ulteriores notificaciones por 
rorulón. 

Primera Sec reta ría. 

Expediente ;\:úrn. J02lli89. 

JllZGADO PRIMERO D.2: L\) FAMll.lAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Publíqucse tres veces de ocho en ocho días en ta GACETA DEL 
GOBIERNO que se edita en Toluca, México, Ciudad Nezahualcó- 
yort, México, a los ocho días del mece. de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve.-Doy fe.-EI Segundo Secretario de Acuerdos, 
C.P.D. Rogerio Díu; Franco.-Rúbrica. 

5'.l2.-7. 19 febrero y 1 marzo. 

AURORA 1:-.;TERNACIO'.\'AL, S. A. 

l'MlLO REYES GJ\RC1A Y FRANCISCO NIE.VES RAMI· 
REZ en el expediente número 7.70/R9, que se tramita en este H. 
juzgado, demanda en !11 vía ordinaria civil <le usucapión del lote 
de terreno número 24, de la manzana 190, de la colonia Aurora <le 
esta ciudad. que mide y linda: <11 norte: 17.00 m con lote 23; al sur: 
17.00 m con lote 25; al poniente: 9.00 m con calle Flor Silvestre; 
al oriente: 9.00 m con lote 50, con una superficie de 153.00 mz. 
Jgnor{udosc su domicilio se le emplaza pura que comparezca por 
~i. por apoderado o por gestor que pueda representarlo a juicio, se 
seguirá el presente juicio en rebeldía y las subsecuentes notificado· 
ncs se I:~ harán en términos del artículo 195 del Código de Procedi- 
mientos Civiles, durante los treinta días siguientes a la última pu- 
blicación de este edicto, quedando en la secretaría de este H. juz- 
gado las copias simples de traslado. 

501.- -7, !9 febrero 1 marzo. 

Para su publicación por tres veces de ocho en <>Cho días en la 
GACETA DEL GOnIERNO que se edita en la Ciudad de Toluca, 
algún periódico de mayor circulación en esta ciudad y en los estra- 
dos de este ju11;ado.-Doy fe.--Segundo Secretario de Aedos. P.D. 
Rq:crio Día?. Franeo.> -Rúbrica. 

JF.SUS ORTIZ GONZALEZ 
GABINA GIL HERRIOZ!\BAL en el expediente 532189, le 

demanda en la vía ordinaria civil usucapión, del lote de terreno 
número 28, de la manzana 47 de Ja. colonia Gral. José Vicente \'i· 
liada de esta ciudad, cuvas medidas y culindancias son; al norte: 
21.00 m con lote 29; :11 sur: 21.0'.l m con lote 27; al oriente: 10.00 
m con lote O.~: al poniente: :o.OO m con Calle 10, hoy Río .R~~nco, 
con una superficie total de 215.00 m2. Ignorándose su domicilio se 
le emplaza para que dentro del término de treinta días conteste la 
demanda a la última publicación de este edicto, previniéndolo se· 
ñale domicilio en esta ciudad, para oír notif'icacioncs, con el aper- 
cibirniento (lile de no hacerlo se le t.:ndr;í contestada en sentido ne- 
gat.vo ,j~11i~ndo-;e el jnbn en su rebeldia. debiendo hacerle la~ sub- 
secuentcs notificaciones por estrados. Dado el presente en Ciudad 
Nczahualcóyorl, México, a ¡,_,~ quince días del mes de noviembre 
de mH novecientos ochenta y nueve. 

Para su publicación por tres veces de ocho en. ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de Toluca, 
México, algún periódico de mayor circulación en esta cn~dad, Y ~n 
los estrados <le este H. juzgado, se expide el presente en Ciudad N~- 
zahualcóyotl, México, a los veinte día~ del mes. de febrero d~ mil 
novecientos ochenta y nueve.-noy Ie.v-El Primer Secretario de 
Acuerdos, C. Marcollno Luna Rangel.-Rúbrica. 

500.-7, 19 febrero y 1 marzo. 

CENOBIO Y JESt:S ORTIZ GONZALEZ 

LUIS ALCA'1TARA SANTOS en el expediente marcado con 
el número 1775/88, que se tramita ante este H. j~ado. le deman- 
da en la vía ordlnaria civil la usucapión del lote de terreno núme- 
ro 7. de la manzana 49 de la colonia general José Vicente Villada, 
con la" siuuicntes medidas y colindancias; a·I norte: 21.45 m con 
lote 28; al-sur: 21.45 m con lote 26; al oriente: 9.80 m con lote 04; 
al poniente: 10.JO m con calle Abelardo Rodríguez, con una super· 
Iicie total de 215.57 m2. Ignorándose su domicilio so le emplaza 
para que comparezca dentro del término de treinta dtas si_gu.iente~ 
a la última publicación de este edicto a contestar la demanda, que- 
dando en la secretaría de este H. juzgado a su disposición las co- 
pias simples de traslado; con el apercibimiento en caso de no ha- 
cerlo a~í. se tendrá por contestada en sentido negativo, siguiéndose 
el juicio en su rebeldía, asimismo se le previene para que señale do- 
micilio en esta dudad para oír y recibir notificaciones, con el aper- 
cibimiento en caso de no hacerlo las subsecuentes se le harán por 
estrados de este H. jn7.gado. 
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40).-1. 7 y 12 f.:hrero. 

Exp. 83/90, DA VTD FRANCISCO MEJIA DELGADO pro- 
mueve ínmatriculaci(m administrativa, sobre inmueble ubicado en 
calle Cuauhtémoc lC8, <le la ciudad de Tcnancingo, México, exten- 
8ión surerficial aproximada de 100.85 rn2 comprendidos dentro de 
las siguientes medidas y colíndaneias; norte: 7.70 m con Oabriela 
Gutiérrcr. Barrera; sur: 8.00 m con calle Cuauhtémoc; oriente: 
12.70 m ¡;on Apolonia Suárez Pcdroza; poniente: 13.00 m con Agus- 
tin;1 G11adarrama de Estrada. 

rJ C. TC?;i,tnulor (l'o en\racla a b ¡lromod(n y C·rÓ~n(I S:I 
pithfaac·,(;1 ('r) GAC'l:'TA L>EL GORII:R~O y !x·riócEro cfo ma 
yor cirull:1r1 '..:1 por 1 res \'ece~ et..: tres ,,n :r,·s 'lÍ:I~ h=i;;;~·tl'.!o~~ 
~.:a bel' a q:i:en~··s , r .:rc:'n 1..'t"ll rlerci:-hn ~'H'!'l"') t"."e-1:·an t: e! ~<~H~ ... ¡ r!~.). 
Tenancíngo, México, a 24 ele enero de 19\>0.-C. Regi~trador, Lir. 
lgnal'io Gonlák:>. Castañcda.-Rúbrica. 

Exp. 1314¡89, LUCIA NAVA COLIN promueve inmntricula- 
cron administrativa, sobre el inmueble ubicado en loma de La Con- 
ccpción, munidpio de Villa Guerrero, distrito de Tcnancingo, Méx., 
1nidc y lind:1: ni 1wrte: /.72.00 m de labor y 135.00 m de ago~tadc- 
rn. con Alfun~o l'a\'a, Macrina Vdázquez y Lucía ~ava; al .<ur: 
200.00 m de lahor y 2CO.OO m de ag,~tadero, ccin /\bel Hernún<le:t 
Pilpoca v J1r.ié faf rada Hcrnándcz: al oricnle: 75.00 m con arro\·o 
de los cÍ1ilotes y al p(>nient.:: 48.00 m cor. carretera y Celestino És- 
trad,. llcmández. Superficie aproximada di:: 14,120.00 m labor y 
10, 187.00 metroo cuadra<los de agostadero. 

El C. rcgistrad0r 11io entrad:t a la pwn~<<..ión v or:l~nó ~u 
puh;icadón en GACETA DLL GOBIER!'.:O y periódico ~:- m.1 . 
yor c;rrnh:c;.">11 pr1r fn's w.;c; d;: tres .,, tres ,·:ías, !ladéndo~':' 
saber "' ql!iencs 'e cr•::·!! re•;• !lcrecho i:t'mpar~lrnn :i ~e<h~:·id0 
Tenancingo, l\1éx., a 15 de diciembre de 1989. · El C. Rcgi,trador, 
l.k. Ignacio Gonzálcz Custañeda.-Rúbrica. 

405.-· 1, 7 y 12 febrcrn. ~-~-~-~-~-~~~~~~---~~-- 
Exp. l315í89, EVA ESTRADA UARCIA promueve inmatri- 

'':1lación administr:iliva, ~obrc el inmueble ubicado en las esquinas 
que forman las calles Ovicdo y Aldama, municipio de Villa Gue- 
rrero, distrito de Tenancingo, Méx., mide y linda; al norte: 22.50 
m con calle Odcdo; al sur: ?.2.50 m con Froylán F-<.trada García; 
al oriente: 8.15 m con calle Aldama y al poniente: 9.00 m con Ele• 
1ar Vrla. dC' Roj:is. Superficie aproximada de: 192.82 m2. 

El C registn1<l<ir <Eo wfra.<11 a !:'. pnimcdón y •.>dcnó '>ll 
pt•iO:ké;·ión en Cl.'\CFTA Dl'l < i0BTEP ~~O ' p•.;6úd:eo d.: n11 
yur ei~1..ul:·c:1'i;·. pnr trc< \'~ce·: d.: tr.:; en tr:' dhs, h.1ciér:rl:··<': 
sdx-r a <r~i;:!v··; <r.: Ctt·,111 C..·IO <lcn:c11n .::omr.1r.:1.c1111 :•. cl~nc'.rln.- 
Tcnancingo, México, a 15 Je dir.:icrnbre de 1989.-C. Registrador, 
Lic. l~nado Gonzálc:i Ca.«añcda.-Rúbrica. 

405.- .J, 7 y 12 fchr.:r<•. ~~----~-------~~-~~ 
Exp. Núm. 60í90, EMMANUEL \1i\RJO ORJGEL RfVAS 

promuc:vc inmatriculación admini~trativa, sob!e el inmueble u~ica- 
do en Prolongación Insurgentes Sur, de la ciudad de Tcnanemgo, 
Méx., mide y linda; norte: l~.00 m con P~olongación de lnsur~l'!1- 
lcs: ~ur: JO.Oíl rn con Pablo Rivera Soto: oriente: 20.00 m con S1lv1a 
Pér~·l Serrall>; ¡)()niente: 20 00 rn con Cristina Riva~ López, con 
superficie nprmdmada de 200.00 m2. 

¡:¡ C. rc!!;;\racki c!io c1:1rada 1: h p·oi:11 dl'.1n y c:·d~i·ó ~1· 
pur:ic:oc!0n en (i,\CF."!'!- D!-'L G(•RIER~O v pt"r'•'dic<.• e:!:: nn 
yor e: n 11 h r. ión '·'º~ ·. "'s ·:,· ,.,,, de 1 r.-~ • !l tr~~ clí:1s, l'!:~-:-i~1!1lose 
~:th~: ;1 c,u'er·r~ •·• cr-·:·.a ;: ''.l ,.L'r·:.;ho :·.0mp,¡•·c.~c11n r d<"<lm·!rlo.- 
Tenancingo, Méx., a 23 de enero de 1990.-EI C. Registrador, Lic. 
Jgnac·:o Gon7.álcz Castañeda.-Rúbrica. 

405.-1, 7 y 12 fchrcro. 
·· -··- .. ·. 

... ··· ----- 

509.-7, l/. y 15 febrero. ~~----~-------~------- 
F.Hil:ffR0 PuBLlCO DF LA PROPffDAD 

DISTRITO DE TENANCINGO 
EDICTOS 

Exp, 10/90, C. JF.SUS SANCHEZ GARCIA promueve inmatri- 
culación administrativa, de predio en Jilotepec, Méx., que mide; al 
norte: 127 con Grcgorio Sánchez; al sur: 94 con Guillermo Sánchcz 
A .. al oriente: 233 con Tomás Nogucz: al poniente: ?.00 con Berna- 
bé García A. Sup. 2-96-37 Hs, 

El registrador ordenó su publicación en GACl:;TA DEL GO- 
BIERJ'\O Y. periódico, por 3 veces de 3 en 3 días comparezcan a 
deducirlo. Jilutcpec, Mcx., enero 31 de 1990.---EI C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñ:ga l\llllán.-Rúbrica. 

509.-7, 12 y 15 febrero. 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL 00· 
BIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días comparezcan a 
deducirlo. Jilotepec, :'.'vf~x .. enero 3 ! de 1990.--El C. Registrador. Líe, 
Carlos Zúñiga Millán.--R úbrica. 

7 de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" 

•M·:~·,,_ , A ~••«••••~···- .. ··-~, _-,,--,,,,,,, ,_t_, ql; .  

Exp. 9/90, C. A.'-'ASTASIO :\LCA~TARA ALCANT/\RA 
prc?mue\'e im:natriculación administrativa de predio en Jilotepcc, 
Mcx., que mide; al norte: 125.10 con Pompilio v Lucio Alcántara· 
al sur: 1 ~~.90 con Juanira y María Félix; al oriente: 24.50 con Mar: 
tini11no Alcántara; al poniente: 25.80 con camino. Sup. 2500 m2. 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DF.T. GO· 
RIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días comparezcan a 
deducirlo. Jilotepcc, Méx., enero 31 de J 990.- El C. Registrador Lic. 
Carlos Zúñiga Mil!.ín.-Rúbríca. ' 

)09.-7, :z :· 15 febrero. 

E~p. 8il<O, C. JULIA L. \fARTJNEZ 1'/SU HlJO: JOSE J. 
GAIU IAS \l., p_rornucvc ¡r~matri•:ulac[ún administrativa de predio 
en Polotitlan .. Méx., que mide: al norte: 3:>.50 con calle; al sur: 
24.08 con Raúl Serrano, José C:. Arteaga; al oriente: 47.71 con 
~aula Guerrero; al poniente: 45.ZO con Carmen Rcséndiz v otros. 
Sup, l,1.58.78 m2. · 

Ex p, 309i.l19. C'. RORERTO \1f"'\;'f)0ZA \IONDRAGON pro- 
mueve. ínmatriculacion admiuistrr.tiva, de predio en Aculen. Méx .. 
que mide: al no:k: 39.70, 7, 5.60 <'tlli Uabino Cm7.; al sur: 72.20 con 
carretera. 11·! !)rlcnf!'~- 47, 10.2~. /..1. <í. ~8 con Tcrihio Ranurcz, ta- 
r;imQ; ª·' • ¡>u111en;0:: ; .fíO, ~9. c"J' J.or.:111a Rarnírcz, Gabi110 Cruz. Sup, 611. m2. 

El rq,?i,:ra<lor ordene') su publicación en (iACF.T A OJ::L GO- 
BIER!"O y periódico, por ~ veces de 3 en 3 <lías comparezcan a 
dcducirlo.e=Jilntcpec, ~.léx., a 15 <le diciembre de 1989.-EI C. Re- 
g1stra<lor, Lic. Carlos 7.üñiga J\lillán.-Rúhrica. 

509.-7, 12 y 15 febrero. 

--------------------·---- 

Superficie de: 13,161. U m2. 

El C. regist rador dio cnt rada a la promoción v ordeuó -u 
publicación ::.n GACETA DEL <"iOBll:R~O y periódico de ma- 
yc>r r!rc-ula:••m por tres veces ,!.- tres en tres días, haciéndose 
saber a q~l!~n~s ~.: crean cr-n d ... -.'cho . comparezcan a dcducirlo.- 
(?tumh11, ~frx:c". a 18 el.; enero tk ;990.-C. Regí~tr:~d<>r, L'c. Del. 
fin:. Ramircz l\fau.ii;rrt'~.-Rúbrica. 

508-7, 12 y 15 febrero. 

REGISfRO PlJBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DF: JltOTEPEC 

EDICTOS 

fü.p. 97j90. \IAl K.-\ CL !"!ERRF.Z SUAREZ promueve in- 
matriculación administrativa, 'ºº~e el inmueble ubicado .:11 el nuc- 
blo Ozumbílla, municipio de Tccámac, distrito de Oturnba, tvi~)(., 
m.dc y linda; norte: 9~.27 m con Gregorio Rivcro Ramírez y 45.71 
rn con Alicia Hoyos Rojas: su.: 152.05 m con camino; oriente: 
12.5.82 m con Alicia Hoyos Rojas; poniente: 164.71 m con Pascual 
AFt1ih1r Cerón y Juana Cortés viuda de Suárez. 

Superficie aproximada de: 14,577.26 m2. 

1::1 C. registrador din entrada a la promoción v ordenó su 
puhlicnción :n GACl::'I A D[L GOBIFR!'O y periódico de ma- 
yor circulación por fr,;, veces rl: trc< en Ir~, días, haciéndose 
saber a quienes se crean ~011 tk!\;:·hn, comparezcan a ueducirlo.- 
Oturnba, México, a 18 de enero de 199~.-C. Registrador, Lic. Del- 
fino Ramín•z l\1a11j:1.1Tez.-R1íbri,·a. 

508.--7, 12 y !5 febrero. 
Lxp 96/90, SATIJR;::Í~O--DE LÜCIO-·¿,irlERREZ, v[C- 

TOR RIVERO GUTIERl~EZ Y JOSE VELAZQUF.Z OUTIF- 
RREZ promueve inmnt ric ulación administrnt iva, sobre el inmueble 
ub~l'l!dn ~n Ozurnhilla. municipio de Tccámac, distrito tk Otumba, 
Méx., mide y linda: norte: ; 52.25 m con camino: sur: :45.17 m 
ccyn arrovo; oriente: ! : :!.39 m con Jacinto < iutiérrez Corona: pu- 
mente: 70.12 m c1•11 Juana Cortés, 

REGISTRO PURUCO DE LA Pl{OPIEDAD 
DISTR lTO DE 011 JMBA 

EDICTOS 

AVISOS AOMiNISTRATIVOS Y GENERALES 
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4863.-7 febrero. 

C.l'. Alfonso RoJdán Tapia.-Rtíllrica, 
Rcorc,cntante Legal 

Se h?.<c la present~ [>!lblicaci.'.'>n para c~imi>lir con lo pré'c<'plua· 
de en r1 artícu'.:> Noveno <k la Lev Ge11('ral d:: Scc!edad~ Mcr- 
cnn 1ilcs · 

Al m'smo ti.:rnpo ~;; acordú reíom'lar la ~láu~ula Sexta de m 
c,c,:1ura tonst:tutiv.i 

Por ?.cueor.to de la ns:t:llblea i~enernl extraordínui:-. rle a.c-::ionis- 
ta-s <!e ft'Che 11) de <l'ic·icmbrc de J9S2. l.e acordó In disminucí<):i df'I 
Cap:1a1l Sod::l de t·;, Soci.:dad der:ominada "RESIDENCIAS AR· 
QljlTE\ .. 'TONICAS" SOCIEDAD ANONIMA. 

RfSIDENCTAS ARQUITEC.'TONICAS, S. A. 
'IAUC \Ll'AN DE JUAREZ. MF.X 

R.,g. Fed. d.: Caus. RAR-5503.?6-QK-0-001 

4861 .-7 febrero. 
Re!)re;.cnt.mte l.f'gal. 

C.P. Alfonso Roldán Tapia.-Róbrfca. 

~ hace la !)ttsenre ¡,uhlic.ll:íirn para cumplir con lo !'rccep- 
tuack en ti articulo Noveno ele l.i. Le.- Gc'l.:ral lle Sociedades Mer- 
e an t ilt'1>. · • · 

.t>,I mismo tiempo se acordn reformar 'a cl:í11mli: Se'xtn de ~11 
l'~(·ri1 urn constit\ltiva. 

Por l!L'U<'r.lo de fa a'>dmh!ea generd extr:t0rdinaria de a..::cionis 
t~. ce frda 1 ~ de d!ricmhre de 199S, ~e acorcfó la dSsminución del 
Caf'}i1~l SC'cbl <!~ fa Sccicdad dcr.<Jminada "RESIDENCIAS MO- 
DERN <\S'' S0(.1E:::>:\O ANONIMA. 

RESIDENCIAS MODERNAS, S. A. 

Nt\l!C.<\l.PAN DE JUA.REZ, MEX. 

Rcg. F:d. lle Ca-.is. RM0-630305-BD- l-001 

4859.-7 febrero. 

C.P •. .4lfomo lloldán Ta¡:ia.-llúhrica. 

Rcprcicntante 1.e~a>l. 

Se !l<1<"e l.l present.: !)'Jbl¡.:a-::ión parn cumpl'r ccm 1·0 !)r<:~eptua- 
~ en el •·rtículo Noveno de la L::y Gen~ral ,\-t Soci-:-d'.1dt'l\ mcr- 
cam •!ci;. 

Al m.smo tiempo ·:e acordó reformar la c.tá;,1sub Sext,1 ·de ~11 
c~c.ri1ura <onstit1:1iva. 

Por acuerdo de la asan•b!(•:i !!~·1:7ral ~xtr11rJ:::;1<a -.!: a~:¡, v., 

n:~las de fecha 30 de diciembre de i'J~~. se a\:ord0 la dismmución 
del l'.:ap!ta: Social <ie la Sociedad deno-nimda "RFSIDfNCIAS 
·" R .)l!JTr:T'.)"<!C!:S'', SOCll::DAD ANONlMA. 

NAUCALPAN OE HJAREZ, \ffX. 

RESIDENCIAS ARQUITECTONICAS, S. A. 

4857.-7 rebrero. 

C.P. Alfonso Jloldií.n Tapia -Rtíbrka. 

!\I rne-mo tiempo xe acordó reformar 1:1 cláusula Sexta t1e su 
esertura t onsritrtiva 

~<.' h·.1·;·e l,1 pre-en-e ;':11'~;:- sción para cumplir con lo preceptúa- 
do ,·n el ;.rtíct'.lr 1' ·. veno d : la Ley General de Soc.edsd-s Mer- 
e anules 

RESIDENOAL BOSQLES DF.L LAGO, S. A 
NAllCALPAN DE WAREZ. ;vtEX 

Reg, •~cd de Caus. RP.L- 741001TT4001 
Por. avucrd» de la 11s rmhlea g·~ncral ex! racrdinaria r!e: accloni«- 

tas r.e techa l l de J1i:i~mt>rc de j 'lJ)I¡, se acordó 1:. dismi:;:~;;'.ór. cid 
Ctipit:\I Social de la Sociedad denominada •·RE')IDENCJAL BOS· 
QVES DFl. LAGO'' S(1CJEDAD l\NON!MA. 

48.55.- 7 febrero. 

Se hace la presente ;:n1bli<:aci(r11 para curnolir con lo preccp- 
tuadu en el artículo Nowno de la Ley General .Je Soc;~:lade~ 
Mcrc:i:::ilcs. 

C.P. -\Jfonso Roldún T11pia.-R1íhrka. 
Representanre Legal. 

'\I m mo tiempo •.r.: acordó reformar la cláusula Sexta ele su 
escrnura constitutiva 

Por ae cerdo de la asamblea !:'~nenl extraordinaria de accionis- 
ª' ú• ft"Cha U ce diciembre de 19>\'l, se acordo b disminución del 

C<.ip:ra·I SO( ial de la Sociedad denominada "Pru<>MOTOR &. HA- 
l3!TACl O:-.: AL SAN Hf \N DE ARMiON'', SOCIEDAD ANO- 
·..;rMA. 

J\í/\LCJ\!.l';\1'J OF JUAREZ, MEX. 

Ree. Fl·cl. de CaHS l'HS-6906!0-US-7-00J 

PROMOTORA RABITAC'IONAL SAN JUAN 

ARAGON. S. A. 

4853.-7 febrero. 

C.P. \lfon!'o Roldán Tapia.-RúbTka. 

Rcprescnt mte Legal 

Al m:~!TIO tiempo '.: acordó 1cf1 rmar h cláusula Sexta <~.: su 
r x., r 1 ura constitutiva 

S:- hace ':1 presertc nublicación rara :uni,J'1ir con lo prcceptua- 
do en 1"1 :.rtí~do Noveno de la Lcv General .etc Socic dades Mer- 
cautilex. · 

PARQUES RESIDI<:NCIAl,ES Y "DEPORTIVOS, S. A. 
NALCALl'AN DE JUAREZ, MEX. 

Rcg. Jit"d. .fo C.11!s. PRD.73 l '3C-1'R-3-001 

1'0r 11. uer.lo de la ª':1m~ka 11e•1'. r;t•I extraordmaria .!·! acc'onis- 
~ tic fecha IJ de d.ciciubre de il11;~. se ·'"ordó la disminución del' 

..:apllal Sl't i~I de la SocieJad denominada "PARQUES RESIDEN- 
< [AU:.S Y DEPORTIVOS" S0(1EDAD A~01'llMA 

4851.-7 febrero. 

C.r. Alfonso Roldán Tapfa.-Rúl>rica. 

l{f .. ore-cnt .mtc l ~~al. 

Al mismo ticmr.o se acordó reformar !d c1áurnl:i S~:v.la <I: 
su 1. ser.tura constitutiva 

Se h:··:-e- la presente publicac ión para cumplir con Io precep- 
tum.b en c l articulo Nr veuo de la le)' General J:: Sociedades Me· - 
curulcs. 

FH .\CCIONADORA Y CONSTRUCTORA CUMBRES, 

S. A. de C. V. 
:"\AlJCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

Re~. F.:d. 1.k C'.\US FCC-7~1?.:Jl \.IR-:-"•01 

J'or 101.:u;;r,io de fa asamblea ¡;~ncra•I ,_ .. 1.•rao'"tfinaría de ;,;·cioni.;- 
tas ce Iccha 1 : de :!:ci,·m!m.• de l':IP.9, se acordó b dísminuclón del 
Cap.tal Sc~i:!I de la Sociedad der.ominada "FRACCJONADORA 
y CONSTRUCTOR.'\ cu~mJu:~". SOCIEDAD ANONIMA l)f: 
CAPITAL VARIAHLF 
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4854.-7 febrero, 

1,567,85!5,713 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 
U M A E l A C T 1 Y O 

·~vv Oú~ 
.;1,(1, iloa: OOú> 

2. 14.3. "'' (' 4:)~,4'38 
t .1'54,748,470 sse. 2s 1 •. 1es 

e O ,244, 7.\-? 
¡ ,, . ~44' 7"1 ;• 

• .. oo·~.604,ne 

C> l f" E R 1 D O 

INTS POR OEVENGHR SOBRE VEHT"S S U H A 
S U M A E L P A S l V O e ~ p l T A L e Q N 1 A 8 L E 
C'AP 1 T"1L ">OC l fiL ~EENB. CAPITAL SOCIAL~ AP~!C. RESERVA LEt:"l. RESULTADOS EJERCICIOS AHTERIORE 
UT 1 L 'PERD 1 DA) ('•EL PER tor • .; S U t'1 A 

:·.!'"'~·,, 11l1EE<LE·s ( N(Tü) 
:·t M 

756,876,405 
2,060,828 

758.'33< .2n 

P A S 1 V O 

A PLAZO t'1EHOR OE UN A•O 
IMPUESTOS POR PAGAR ACREEDORES DOCU"EHTOS POR PAGAR 

OEP0$1TOS REC!Bl(>OS Et~ .(;ARAtlTl" 
S U M A 

319.446,JtS 301,326,84'.I 5,607,JO'.I 
68' <;14, '584 

1 04' 383. 43,3 7'.l~,705,490 

I ~ r 'J ~.ANTE ·~. r B•'lr..¡G•:OS · ,.F,·1,:.$ P\lP. COBRAR A CLIEHTES 
:~,~~3 CttFNTA~ PCR C08RAP 
:¡-,;,.::~: QEIJDORE5 
.,, .. :~;:¡Al':! O TEí<P.F.KOS . . n ~ 
; li>u:;. l<CTJV()S 

h'IRúUE·::; kt.S H•EHO i'ILfi$ Y DEl'ORT ! '/OS S. <t. 
ESTADO DE COHTA8ILIOAO. 

AL: JI OE DJ(lEt'1&RE DE 1~88 

4852.-7 rebr;ro. 

SUt'1A OEL PASIVO Y CAPITAL R A E L A C T I V O 

18,23';, OOC• 
3,.t~?.~90 

S4.:<. 8~1 
E5, 12tLS!51 

1. 02>!. 017 .. 
.'?-6,392.~~~ 

S U l'1 " E L P A S l V O e A p l T R L ( o h l A e L E 
CAP Il'-l SOC !Al P.ESER\IA LECAL RESULTADOS EJERCICIOS qNTE~IORE RESULTADO DEL EdE~CIC!O UTIL CPERDIDA> DEL PERIODO 
S U t'1 A 

130.187,01)4 1JO,1(~7. 004 
\iWE~S 1 OH(S EH VO:.LOl<ES 
's !_1 N li 

O T R O S A C T l V 0 S 

140, 1)t é. 

140. ~ ... 

p ... s ¡ 1/ o 
A PLAZO t'1EHOR OE VH AaO 
ACREEC>ORE$ 
S U 11 A 

~Jo,·=-tc4,at.t2) J8,S'6,640 
21 ,460,27~ 18!5,399 
zs , ?:'8.532 43,664, 013) 

,:: :: -~ l V 0 

f~~( C l(.1t11.1(•11i=i·t~ ) C.QHTR.i_•(:T(1f<f1 CUMBRES .. S .,. 

ESTA(>O CE C(ltP..;81L l'<·C. 

AL: 31 OE DICIEMB~E C>~ 19e& 
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4858.--7 febrero. 

·:.ü. üUU. '(tCi(• 
~O. O<IS, 960 

'.2·:.s.2~~.~~'5 
1, J~S. J().¡, 61 S 

4856.-7 febrero. 

D l F F. R 1 D O 
JHTS POR OEYEHGAR SOBRE YEHTAS 
S U M A S U M ~ F L P A S l V O C R ~ l T ~ L •. ~ ~4 T ~BLE 
C Al> lT '-l :30(. 1 AL RESULTADOS EJfP.~Jt;,HJS w .. rERIORE UllL •~ERDJDA) UEL PERIODIJ $ U l'I A 

17ú,e'1:;!,5S4 
1 o.~~9,':407 

181.192,461 

P A S l Y O 
A PLAZO MENOR DE UN A•o 
INPUESTOS POR PAGAR ACREEC>ORES OEPOSlTOS RECIBIDOS EN GAP.ANTIA PRO'."l3!0H PAJ<.:1 COSTO CIJtl2·1RUC 
S U H A 

33,784. 11>0 31S.02J,S32 
307, i&E1~3~7 

t.76,008 
4, ~·4;;, 9~4 820,294.0f'J 

?..?;:., 74.2,$$(• 
:2' 914' 4:26' :292 

~ESi~Et,CJ~L 80SG~~~ ~EL L4~n, $. A. 
ESlAOD ~E ~DN1APJLIUHr 

r'IL: 31 OE DICIEH&"'E DE •98~ 

4 . ·'.:: ,¿ • :: 7 } ' 1 ?~ 

1 ' 
: l)r). 168,65~ 
100, 1~lL6~::.< 

144,286.93~ 
~33. n6 .. 049 
)77,522,996 

P A S 1 V 0 

A PLAZO NEHOR l>E Utt AIO 
IMPUESTOS POR PAGAR Ar.REEDORES OÓCUMEHTOS POR PACAR DEPOSllOS RECIBIDOS EN ~ARANTIA PROVISIOH PARA COSTO CONSTRUC 
S U M r'I 

" PLAZO l'IA'IOR DE UH AWO 
HIPOTECAS 
S U l'I A 

C>IFERIDO 
! NTS POR DEvEHC(lP $061".€ VENTAS 
~ IJI) M ~ ~ L P A ;. l V Ú 
( ~ P 1 ! A L ~ 0 N T ~ ~ L E 
(APIT"'L. SOCIAL 
:1~~~~=U~~~~~ER(lCIOS.ANl~~IOPE UTIL (PERDIOAJ DEL PE~JODO 
': U M M 

PkON MM&?T. iRH JU~r~ ~~ ~R~DOri ~- 
E~ Tt>.DO CIE COIHM&ILlClt'ID · 

AL: JI ~E DICJEM0RE DE 198~ 

· •: r1 ,, ~ L ~ G ~ l V n 

.; 1 .J u 
c·r~os ACTIVOS FJJOS tN~TO) 
. U M n 

1 !i';Ek;; l •)HE:;: €14 VRl (tl<f.~ 
·:· 1 ,.~(.~3 

11 N A 

( 1 ~ C U L A M T E 
.·, •.• ~ , t>1-uic·;;~ 
.~~~ras POR COB~AR A CLIE"TES 

f<·..-·: (1·F.t.:T.:.:> PC:R Cl"IBR..iP ( .• :r::\,l"EtlTO~. POR C•)~ll-'1' 
\: l'HC ~ L'~l·(~t:f.'C.::' 
:11'./f:tlTA~lO TEf.9'EHOS 
·.~-i\'f••TMP.I(., C.H:;;:os. 
:;. 1.o N fi 

~ T R O ~ A C T l V O S 

i.: :: : ! vr ú 

,- ...... 
rJt'hi~ MU(SLfS •t1ETO> 
::11: .', ~·~ \-4(.T 1 •.;1V, F 1 ,11·1~ ". t;f f ;: ••• 

I} ti t4 

,.. ~: 

:~i.)': ;~.::íJ-.•ij·) 

;~: :(. ~ i i .;."~;-E•~ - ~;;Lo~i;- - 
(: f f.··~·.:. 

~ ;' i 1 V (• 

~ 1 R ~ ~ L ~ ~ l E 
~~f~T~~~µ~~U~DBRAR ~ ~l !ENTES 
''~~, ~UE"l~~ POR ~O•NMR .«: :!:-q:;,ur:.~: PO~ CúBPAP. 

.:),:~~;~ r ¡~~ =isc:~~~REtHlS 
: .;~ ~-:-· 1~"1 ~ •:!--0·: •• ~~ 
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4862.-7 febrero. 

4860.-7 febrero. 

~:-:c .. •V?.':: 
!,i~, .,35 co s , ! .:-¡; 

t- l ; E P. t ¡,. •'.\ 

J.i<l~ •"~t ~EVE1~1~ .. ,;. .SüG~:E VE:'IHM'S 
·:. U i'I A E L o M ~ 1 '·' 11 ~A~ 1 TAL e o"N'r'¡:¡·a l E 
CAP! TAL· SOCI Al ~H~~vAct~f.zr~ '.'.•)•: i AL :{ .:.F'L 1'.' . 
r.\·t:$'b't TAovs ~ ..:e:i<c 1 e I es ,...tn~t< 'ci;; e,: 
~r¡~ (:ER21(1Al DEL ~EP.IODO • . 

f' A $ I ., 1J 

4 Pll'l2:J MF.W)R DE i_lN .:<~O 

L~~~~~ó2.~$POR PACAP. 
~e:P3s1~os~,RECl8IOOS EH CARAtHIA 

1"t::-;;1C,(tH .. ;:~~ l1úü.t~l'lc·•S,~~ . .,:.:. 

~ST~üO D~ C~t~T~1BlLIO~r . 
.=tí 11 l:F L. t( !E'i'tP~E VE : ;t:,=:-: t\') 

SIJl'tA !>EL PASl\!<7 y CAl'l?AL a 743, JM 

C>lFtF:l(•O 

~11 b X,tE~L lb<;;' VTAS "(!o)NO/~(o 
S U M 4 E L ? A ~ I V r, CAP 1 TAL C·O H TA 8 LE 
~~~ge~ ~~~/~el RESULT~DOS EJERCICIOS ~NTERln~f ~f!t •'~E'Rito.::.> r.:t. .c·F'·':"*:•L:•J 

3' .;,, il& 1 
319,081 

f' A S 1 V O 

A PLAZO "EHOR ~E UH AIO 
ACREEDORES S U M A 

! 1,363,569) 
~°63,S'37 

1,637' 583 
9 ,'062 ,449) 

RES!O,HCI~S ~Rú~l1i1:T0NT~~~1 ~ 

E$T4(10 CE ·~GNTtoE'IL IUAf,. 

~l: 3! DE D!•:.H:.na~~ ~[ l'Zl:38 

\1 ·~ 
') ,.: P. E l t..t 

·· ···. ···----·- · 

1: 1 .J (1 

~ ~ ? C U L H N T E 
• t" Ir!' : $Mtl(I!'": 
:·.1..:.~~'}A:O r:-c~:~oB~~"' ,:¡ CL!Ef;TE·: ~~~Bi t~~g¿~~SP~K fDBRAR 
l~~~Nr~~l1 ?ERR~t~j~ !~1VEt•TR~IO c~~ns .: ¡_: t1 :::. .... 

~ T ~ ~ ~ ~ ( T l V 0 S 
!t~:¿?.~ i O~E·~. F.~ -.i¡.-;'"J· :;s-. - J?PO$ ~ ~- 
:. il ~1 ,, 

••1 ·: T I ·.,- .-:; 

S U H A E L A C T l V D 

-·--------------- (oTi<úS 
~ l' ti ,. 

e 1 R e u l A N T E 
CA J" 'I SANCOS CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES 
§H'"5Nl~Rlg TERRENOS 

O T P. O S A C T l V O S 

.:. C T 1 Y O 

7 de febrero de 1990 GOBIERNO" O EL "GACETA 
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512.-7 r~brero. 

EUROMAC, S. A. DE C. V. 
CUAUTITLAN. J\IEX. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del consejo de a·dministración tomado en su sesión 

Jie\'ada a efecto el 29 de enero de 199C, s~ ..:onvoca a los acc.íoni'- 
t11s de EL'ROM/\C, S. A. DE C. V., a la asambka !:eneral anual 
<lrdinaria de accioniqas que se celebrarií a las R:~O horas del lunes 
26 de febrero de 1990, en las oficinas d.:: la socic<l11d. ubicadas en 
cal7ada de Ciumlalupe 3~2. Cuautitlán, E~1ado de Méxicn. ccrn d 
fin de desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l. lnfnrn;.: del consejo de udminislraclón, respecll) a ía~ 01le- 

rncillJH:s de la sociedad, por el ejercicio social terminado el 30 de 
nc>\'iemhre <le 1989. 

l f.--· Pre!'entaciún y. en q1 caso apruh:1~·i1'•11, d~ los {'~t:icl:>S íi- 
nancicrn~ de la ~c~:ieda<l al JO <le noviembr.: d~ ! 989, pre\'icJ infor- 
me d.:! ,·omisarío. 

l!L-Resolucíón sobre la aplicación d.: re~uhados del ejercicio 
de Li ,ciciedad, terminado el 30 de noviembre de 1989. 

IV. Remunernción a los cunsejeros y comisario;;. 
V.-Dcsignaciún de cr•ns.:jcros y comisarios. 
Vl.-Design:ición de delegados para formalizar y cjecular las 

rcsolucione~ adoptadas por la asamhka. 
Se solicita a los ::\ci:ionistas tomar nota que p:ira cc:it·r derecho 

a asi:;:ir a la asamblea deberán <lep0silar los lítulo¡. de las ¡¡c;cio- 
nes o lo" recibos de depósito expedidos por una institución banca- 
ria, nacional o cxtranji:r11, en la.~ oficinas de la sociedad, a m:'i.~ tar- 
dar el día anterior fijado para la 1.:elebración de la it~amhlea y que 
Mberán estar los títulos de las acciones debidamente inscritos en l'I 
libro dé registn> de acciones. 

Cuaulitlán, Estado de México, a lo. de fcbr~ro de ! 990. 
Lit·. Fr:mdsco José Gaxiola.-llúbrica. 
Secr{'fario dd Cons~jo 11~ J\clmi!1i,,trn::ií'll. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 2 
TOLUCA, MEX. 

AVISO NOTARIAL 
. Licenciado GA~RIEL ESCOnAR Y EZETA, Notario Público 

~umero 2 del distrito de Toluca. México, en cumplimiento ue ·lo 
d1spuesto por el artículo 1,023 de-1 Código <le Procedimiento~ Cvil~ 
del Estado de México, hago constar: Por escritura pl'.iblica número 
27708 volumen DCCLXXTV de 23 de nero de 1990, se radicó en 
esta Notaría la sucesión testamentaria del señor RODOLFO R U!Z 
MEJIA. 

Las herederas señoras PAZ MARIA REYNA GOMEZ TA- 
OLE VIUDA DE RUIZ, MARIA DEL CARMEN RUIZ, REY- 
NA DE SANCHEZ, HILDA ESTELA RUlZ REYNA DE ALAR· 
00~. LAURA EUOENJA VIOLETA RUIZ REYNA DE SAN- 
CHEZ, PAZ MARIA DEL CONSUELO RUIZ REYNA DE VA- 
RA y MARIA ELENA RUIZ REYNA DE CAMACHO, acepta- 
ron la herencia y además las señoras MARfA DEL CARMEN RUIZ 
REYNA DE SA~CHEZ y PAZ MARIA DEL CONSUELO RUIZ 
R EYNA DE. VARA. d cargo ,de albacea, . manifestando que van a 
formular el mven1ar10 y avaluo de los b1enc~ que consti-lU\'en fa 
h::rencia. - 

Toluca, Méx., a 30 de enero de 1990. 
Uc. Gabriel Es<.-obar Y Euw.-Rúbrica. 
Para su puhlicación dos veces de siete en siete días. 

sll.-7 y 16 febrero. 

~07.- 7 fehr~w. 

INMOBILIARIA RYM, S. A. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

. ~os accionistlt.'l de esta sociedad en asamblea general extraer 
dinaria celebrada el día 31 de enero de l989 acordaron transfor- 
mar la sociedad de Ji-;MOBIUARIA RYM, s: A., a l:S~IOUIUA- 
RIA RYM, S. C. 

Se hace saber lo anterior, para los efectos de los arnculos 
223 y 22 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Naucalpan de J. Edo. de Méx .• a 8 de enero de 1990. 
Arq. Rain Bottle Fernlin<lez.-Rúbrica. 
Adminíslrador Unico. 
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NOTARIA PUlUCA NUM!i:RO 2:? 
'ILA!.Nr,f'1\1\;Tl.A, MEX. 

A\'ISO MHARl.\L 
. Atento ª. lo dispuesto rx r el .;rll .ul .. l.023 _cicl t"ódigo de Pro- 

vedirmeutos Crvrles \'lt:e!lle en .:·. f:\!:1du a. Méx-c«, haco constar: 
quv por escritura pti:1lic11 nt!mcrc; cuatro 11111 cieruo véin1i11110 de 
fF.cha do•:.: de septiembre <k mil r i.vecienros ochenta v nueve otflr- 
gncl:i ante el >t•~~,rilo noiuno. quedo radict.da ;!:1 esta· notari:; :-1 mi 
~.irgo, ;1ara su <r:tmilatínn la 'l>C~'lúr. testumcutana de la ~eiíür:i 
sabcl Salga-Jo Viuda de ~1anir1ez. habi.cdo .rccptado h~ ncreucia 

~ r;r favor el -cñor Armando Martinez Sa~¡;:ido. como heredero 
instiuudo por la ~ut<;ra de 1,1 -u. ,·:·.!<m v la a:c!)¡ ··.dón del ~".tl'¡;o 
de :;l~a·:.:~ c;mfor1do_ a él misrnn habierdo ma:·.ii~~fadP que pro- 
?~d·:ra a !a Iormacion ~el ;:1-..ci~:;,r1p :: ::\'allio~ d·! lo< bienes c;uc 
'!:IC~r.:111 el acerve hercditano. 

. Tlalnepantla blac[·¡ de México a di~:inucvc de octubre de 
m•.1 11·n·~ccc:Hos '..'~~enta y llt:O:\l:.---1.k. Jaime R: z:i J\rana.-.Rt'i- 
Lr icu. :\ .. t·.ir•o P·1~)lrro 22. distrito iudicia! <k -, :alncpantla, Méx 

·~79.-7 y 16 fchrcro 

IU:<iIS'fRO PCBUC'O DE LA PROPIEDAD 
l)]S!RlTO DE LERMA 

EDICTO 
fap. 52190, FRANCISCA SALAL.AR CLAUDlO promueve 

inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en para- 
je Cerro del C<lyC•!C, l .ornas de Amomolulco, municipio y distrito 
de Lvrrna, \kx., que mide y linda; norte: 69.03 m con Perfecto 
Bartolo; sur: 42.5'] m con José Toribio: oriente: 52.60 m con Juan 
López: poniente: 69.83 m con José Toribio, Superficie de Z,S55.40 
metros cuadrados. 

.r:: ~· registrador dio entrada a la promoción y ·>~1~~ó su 
public.u ión en (i1\Cl-T:\ DCL <.·•)Fl!lºR1'0 y pcriódic: <le' ma- 
yor ~ .. rcul.ir ion por ·re.; vece- <fo t re-, en tres días, h!!-.-:"ndosc 
saber ;• •r•!"I'.:'~ se <::~·111 :on c'crccho comnarczcan a <l·.•d,:círlo - - 
Lerma de Villada, México, 26 Je enero de 1990.--C. Registrador: 
Lic. Melania l\f:1rtínez Alva.- Rúbrica. 

402.-1, 7 y 12 Icbrcro. 

414.--J, 7 y 12 febrero. 

RF.Cil~TRO PCRUC'O DE lA PROPIEDAD 
DbTf<.JT(', DE V,\LLE DE BRAVO 

EDICTO 
fap. 1034/89, ANTONIA DARCE~AS NIETO promueve in- 

matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en José 
Guadarrarna López No. 471, municipio de Colorines, Méx., distri- 
to de Valle de Bravo, Méx., mide y linda; norte: 14.25 m con calle 
<le su ublicación; sur: ;4.10 m con familia Estrada; oriente: 13.00 
m con Evangelina Zea Vda. de Santos Coy; poniente: 13.40 m con 
Lilia Maya Argumedo. 

Superficie aproximada de: 187.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Valle de Bravo, México, a 24 de octubre de 1989.--C. Registrador, 
Líe, Arturo Cisncros A-.ilés.-Rúbrica. 

413.--1, 7 y 12 febrero. 

.. E~-~{j¡90: FÁaJNDO GONZALEZ RODRIQUEZ promue 
ve ínmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Jalpa de los Baños, municipio <le Ixrlahuaca, distrito de Ixtlahuaca. 
mide v linda; norte: 14.00 m con Comelio Angeles Morales; sur: 
13. l O in con camino; oriente: l OS. !O m con Eleuterio González Ro- 
drigucz: poniente: 104.60 m con Margarito Oonzález. Morales. 

Superficie aproximada: 1,420. 71 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA PEl. GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- - 
Ixtlahuaca, Méx., a 29 de enero de 1990.--EI C. Registrador, Lic. 
José Luis Vázqucz del Pozo> Rúbrica. 

REGIS'JRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE IX1LAHUACA 

EDICTO 
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